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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 5 DE 2018
(septiembre 4)

Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-
2019 - Primer periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día cuatro 

(4) de septiembre del dos mil dieciocho (2018), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
Lara Restrepo Rodrigo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade de Osso Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Guevara Villabón Carlos
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum deliberatorio.
Siendo las 10:12 a. m., la Presidencia 

manifiesta: “Ábrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del Día para la 
presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2018-2019

Primer Periodo
Día: martes 4 de septiembre de 2018

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional Primer Piso

Hora: 10:00 a. m.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Acta número 02 del 15 de agosto de 2018; 
Acta número 03 del 22 de agosto de 2018; Acta 

número 04 del 28 de agosto de 2018
III

Consideración y votación de proyectos en 
primer debate

1. Proyecto de ley número 96 de 2018 Se-
nado, “por medio de la cual se previenen 
y enfrentan actividades y operaciones de-
lictivas en territorio colombiano por parte 
de miembros del régimen venezolano y se 
dictan otras disposiciones”. 

Autores: honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Ana María Castañeda Gómez, Luis 
Eduardo Díaz Granados, Fabián Castillo Suárez, 
Carlos Abraham Jiménez López, Germán Varón 
Cotrino. Honorables Representantes Julio Triana 
Quintero, David Pulido Nova, Jorge Méndez 
Hernández, Salim Villamil Quessep, Jaime 
Rodríguez Contreras, José Daniel López Jiménez, 
Ewin Arias Betancur, José Luis Pinedo Ocampo. 

Ponente: Primer Debate: Senado honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 602 de 2018. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 617 de 2018.

2. Proyecto de ley número 19 de 2018 Se-
nado, “por medio de la cual se reglamenta 
la reproducción humana asistida, la pro-
creación con asistencia científica y se dic-
tan otras disposiciones” (Ley Lucía).

Autor: honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 543 de 2018. 

 Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2018. 

3.  Proyecto de ley número 23 de 2018 Se-
nado, “por la cual se reglamentan las 
prácticas de la Eutanasia y la asistencia 
al suicidio en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

Autor: honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente: Primer Debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 543 de 2018. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2018.

IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores
V

Anuncio de proyectos
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez.

El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del orden del 
día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
orden del día:

II
Consideración y aprobación de actas

Acta número 02 del 15 de agosto de 2018; Acta 
número 03 del 22 de agosto de 2018; Acta número 
04 del 28 de agosto de 2018.

La Presidencia informa que cuando se 
encuentren publicadas en la Gaceta del Congreso 
se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 96 de 2018 Senado, 

“por medio de la cual se previenen y enfrentan 
actividades y operaciones delictivas en territorio 
colombiano por parte de miembros del régimen 
venezolano y se dictan otras disposiciones”.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al Ponente honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias señor Presidente, bueno, todos los 
colombianos hemos presenciado con horror 
la situación humanitaria que vive el pueblo 
venezolano, todos los días observamos en las 
calles y las carreteras de Colombia ese éxodo al 
cual se ven obligados los habitantes de Venezuela, 
por las insostenibles, la insostenible situación 
económica de ese país.
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Venezuela ha sido llevado por las malas 
políticas del Gobierno de Nicolás Maduro a un 
colapso económico, y el Gobierno de Nicolás 
maduro ha suprimido todas las libertades en ese 
país, y al mismo tiempo ha construido un aparato 
de Estado hoy dictatorial.

Venezuela es una dictadura que oprime a 
su pueblo, que lo ha empobrecido a niveles 
inimaginables y que hoy ha creado tal vez una 
de las tragedias humanitarias más graves, y más 
grandes del mundo.

Una característica del régimen de Nicolás 
Maduro es el pillaje, la expoliación de los recursos 
públicos, el erario público venezolano.

Se conocen todos los días casos, escándalos, 
respecto de la fortuna que han podido acumular 
miembros de la cúpula de ese régimen, se estima 
por ejemplo que Hugo Chávez tenía básicamente 
un capital neto estimado en 2 billones de dólares 
al momento de su muerte hace 2 años, según una 
publicación norteamericana llamada Force.

Y todos los días también se conocen escándalos 
nuevos, situaciones, casos que se presentan de 
lavado de activos producto de la corrupción y la 
expoliación de ese país.

Nosotros aquí en Colombia nos regimos 
por un marco normativo, basado en acuerdos e 
instrumentos internacionales, que nos obligan a 
combatir, a detectar y a sancionar el lavado de 
activos.

En 2012 el GAFI recomendó que los países 
adopten un enfoque basado en riesgos, adoptando 
medidas que se puedan ajustar fácilmente a los 
riesgos debidamente identificados, debemos 
asegurar que existe una gama de sanciones eficaces 
señor Presidente proporcionales y disuasivas 
penales, civiles, administrativas que estén 
disponibles para tratar a las personas naturales 
o jurídicas cubiertas en las recomendaciones del 
GAFI.

No solamente debe propenderse por proteger 
los canales del sistema financiero, sino que 
también debe incluirse en la prevención y en la 
lucha contra lavado de activos todas aquellas 
actividades que se hagan a través de unos 
abogados, notarios, contadores, comerciantes, 
piedras preciosas y proveedores de servicios 
societarios y fideicomisos.

Como expresión de esos instrumentos 
internacionales Colombia cuenta con la Ley 526 
de 1999, que establece básicamente funciones 
de inspección, vigilancia, control, básicamente, 
en relación con la información por reportar a la 
unidad de información y análisis financiero.

El Decreto 1068 de 2015 en el sentido de las 
entidades públicas y privadas, pertenecientes a 
diferentes sectores del servicio financiero, aseguro 
y borsal tienen que reportar las operaciones 
sospechosas a la UIAF y la carta de San Francisco 

que es emitía por el consejo seguridad en ese 
mismo sentido.

¿Cuál es el propósito de esta ley estimados 
colegas? lo que queremos con esto básicamente 
es ampliar el ámbito de la aplicación de la 
política nacional contra el lavado de activos, 
en lo que respecta a actividades provenientes 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
para el caso de dirigentes que ostentan altas 
dignidades en el Estado venezolano y que han 
sido sancionados efectivamente por diferentes 
Estados y organizaciones internacionales, por 
su participación en operaciones de narcotráfico, 
lavado de activos y violaciones de los derechos 
humanos.

Muchos países del mundo, particularmente 
países de la Unión Europea, en este caso los 
Estados Unidos, cuentan con herramientas 
sancionatorias, internacionales, contra aquellos 
funcionarios o mandatarios que claramente 
ostenten de manera ilegal competencias políticas 
propias de una dictadura.

También para quienes eran inmersos en 
delitos, de lavado de activos o en narcotráfico, 
herramientas que en América Latina no existe, 
nosotros queremos crear aquí entonces ampliar 
este marco de obligaciones del Estado colombiano, 
y queremos básicamente crear una lista 
conformada inicialmente por los 50 responsables 
más importantes de la cúpula del Gobierno de 
Nicolás Maduro, a fin de que se le puede ordenar 
a la unidad de análisis e investigación financiera 
que detecte y rastree cualquier actividad, negocio, 
transacción realizada en nuestro país.

Para nadie es un secreto Senador Velasco el 
único punto del mundo en donde se monetiza 
el Bolívar es la frontera con Colombia, son las 
casas de cambio de Cúcuta, ningún otro punto y 
en ningún otro lugar del mundo se compra esa 
moneda toxica, una moneda devaluada y que su 
objeto tal vez de la inflación más alta del mundo.

Y esa plata que se monetiza en Cúcuta proviene 
en muchos casos de la expoliación y del pillaje del 
Estado venezolano, proviene justamente de esa 
muy precaria situación humanitaria en la que se 
encuentra la población venezolana.

Y esa plata llega, se convierte en pesos o 
se convierte en dólares y en muchos casos es 
reinvertida, en un ejercicio de lavado de activos 
en la economía colombiana y en América Latina 
en general.

Los dignatarios sí le podemos llamar de esa 
manera, más importantes del régimen de Nicolás 
Maduro, tienen los canales del sistema financiero 
internacional completamente cerrados, ellos no 
pueden usar el sistema financiero internacional y 
naturalmente no lo pueden hacer porque el sistema 
natural se apoya o se va a hacer los dólares, y 
estas personas pues están sido objeto de severas 
sanciones.
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No pueden utilizar el sistema financiero 
norteamericano, tampoco el sistema financiero 
europeo y por consiguiente esos excedentes, 
ese dinero, es producto de la expoliación, del 
asesinato, de la persecución, de la violación de los 
derechos humanos, del robo y del pillaje descarado 
termina reinvertido en muchos casos en la finca 
raíz, en compañías o en taxis, en fin, en diferentes 
actividades en la economía colombiana.

Lo vimos, lo escuchamos, existen reportes 
de inteligencia, reportes que llegan también a 
diferentes medios de comunicación, pero creo que 
es importante que las autoridades colombianas 
cuenten ahora con una herramienta, con un 
instrumento que les permita detectar todas esas 
operaciones.

¿Qué queremos entonces? que las personas 
jurídicas básicamente, obligadas a implementar 
un sistema de administración de riesgo, lavado 
de activos y financiación del terrorismo, reporten 
cómo lo hacen con el lavado de activos común y 
corriente, el que estamos acostumbrados aquí en 
Colombia, cualquier actividad, negocio jurídico, 
relacionado con las personas en la lista de la UIAF 
y a la unidad nacional contra el lavado de activos 
y para la extinción de dominio la Fiscalía General 
de la Nación.

Queremos que los fiscales de esa unidad 
decreten a la mayor brevedad las medidas 
cautelares, necesarias como el embargo, secuestro 
y toma de posesión de haberes y negocios de esta 
actividad, y básicamente se reporte en la lista y se 
pueda cumplir de manera adecuada el propósito 
de la misma.

Las personas jurídicas que se encuentren 
bajo la inspección, vigilancia y control deben 
individualizar a las personas en esa lista, en el 
ámbito familiar de las mismas hasta el cuarto grado, 
segundo de afinidad y primero civil, y determinar 
sus posibles testaferros, los sujetos obligados a 
implementar un sistema administración de riesgos 
y lavado de activos deben reportar inmediatamente 
cualquier actividad, negocio jurídico o acto jurídico 
relacionado con esas personas individualizadas.

Todas las entidades supervisores del Estado 
colombiano que ejerzan inspección, vigilancia y 
control deberán mediante circular ordenar a las 
entidades bajo su supervisión que se abstengan de 
realizar cualquier tipo de acto o negocio jurídico, 
en calidad de parte o intermediario para estas 
personas.

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
prohibirá el ingreso al territorio nacional y 
revocará unilateralmente cualquier tipo de visado 
a las personas naturales, individualizadas en la lista 
de la que habla la presente ley y a sus familiares, 
a su entorno.

El Gobierno nacional deberá establecer un 
régimen migratorio especial para miembros 
de la asamblea nacional de Venezuela, 
democráticamente elegida y que se ha visto o ha 

sido despojada de sus facultades por una asamblea 
constituyente espuria y por la dictadura de Nicolás 
Maduro.

Esa es básicamente la lista, que son personas 
naturales y personas jurídicas, la podrán encontrar 
ustedes en el anexo de este proyecto de ley y 
como les decía básicamente es el primer intento o 
esfuerzo serio y real, para combatir la corrupción, 
la expoliación y el robo masivo de recursos que ha 
venido ocurriendo en Venezuela, y qué ha llevado 
a la miseria y a la postración a su población.

Existe una obligación democrática por parte 
del Estado colombiano de asistir a Venezuela de 
asistir, de asistir a su democracia en este momento 
pisoteada por una dictadura, nos corresponde a 
nosotros como Congreso de la República un deber 
de solidaridad, con una asamblea legislativa, 
democráticamente elegida con representación de 
todas las fuerzas y de todos los sectores políticos 
que ha visto, que se ha visto, que ha sido objeto del 
despojo de sus facultades por parte del régimen de 
Nicolás Maduro.

¿De qué otra manera podemos nosotros 
contribuir como Congreso, apoyar para la 
restauración, la restauración de la democracia 
en Venezuela, si no es condenado y señalando la 
usurpación de todas las funciones democráticas 
hoy en cabeza de un hombre, de un régimen y de 
su camarilla?

¿Y cómo no tener un mínimo de deber de 
solidaridad con los migrantes, con las personas 
que vemos en las carreteras, que vemos en nuestras 
ciudades, que los vemos deambulando, errantes 
por nuestro país y por América Latina, sino es 
persiguiendo lo suyo, lo que les ha sido arrebatado, 
robado y despojado por parte de este régimen hoy 
convertido en una flagrante dictadura?

¿Cuánto dinero no han expoliado de esas rentas 
petroleras? ¿Cuánto dinero no le han quitado al 
pueblo venezolano? ¿Y vamos nosotros a permitir 
que ese dinero se lave impunemente en Colombia 
que se convierta en finca raíz, en compañías, que 
se convierten transacciones? ¿De qué otra manera 
podemos nosotros contribuir en el aislamiento 
internacional de ese régimen sino es persiguiendo 
lo que más le duele a esta gente que son los 
recursos que han sido esquilmados en ese país? 
Podemos convertirnos en el destino de su miseria 
y de la pobreza en este país arruinado y en el 
destino del lavado de activos también.

Bien, yo creo que es hora de mostrar 
solidaridad con hechos con ese país, y eso se 
demuestra no solamente que es nuestro primer 
deber humanitario, acogiendo nuestros hermanos 
venezolanos, sino también persiguiendo estas 
fortunas y estos dineros mal habidos.

Entonces yo creo que esta es una herramienta 
sin duda útil Senador Petro, una herramienta que 
nos va ayudar muchísimo para presionar a los 
diferentes miembros de esa cúpula del régimen 
venezolano, a que entiendan que no van a recibir 
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ni complacencia ni solidaridad internacional 
alguna, que Colombia no es un refugio de dineros 
mal habido de ninguna índole, que aquí tenemos 
la herramienta las herramientas y la capacidad 
para detectar el lavado de activos, que ese dinero 
por orden del Congreso de la República, en un 
ejercicio también de solidaridad con la asamblea 
nacional de Venezuela, se va a congelar mientras 
vuelve y regresa la democracia a ese país y pueden 
retornar esos migrantes a su Patria y a su país para 
poder seguir viviendo tranquilamente con los 
suyos.

Yo los invito colegas a que saquemos adelante 
esta ley, ese régimen, ese régimen supremamente 
frágil, su cúpula, sus principales responsables 
viven permanentemente en el miedo y en el temor, 
es muy poco lo que lo sostiene, es muy frágil lo 
que los sostienen a ellos y a sus propias familias.

Ellos saben que están montados en el lomo de 
un tigre, y lo que los consuela de pronto es que 
puedan disfrutar y puedan tener refugios para 
esas fortunas mal habidas, que es lo que les da 
la tranquilidad de pronto de un mañana distinto, 
y no de esa condena inexorable a la que se verán 
cometidos por la historia, por la justicia de ese país 
por los ultrajes y por las violaciones de derechos 
humanos que han cometido.

Con esta herramienta, que es producto de una 
cumbre de parlamentos de América Latina que 
adelantamos en la ciudad de Cúcuta, en el mes 
de junio, a la cual asistieron miembros de los 
congresos de América Latina para presenciar la 
magnitud de la crisis humanitaria, porque solo 
en el norte de Santander y en Cúcuta es donde se 
evidencia el carácter y el tamaño de esa tragedia, 
salió como conclusión y salió básicamente como 
iniciativa que presenta haríamos una iniciativa 
de esta naturaleza en varios países de América 
Latina.

Los invito entonces queridos colegas aquí 
en un ejercicio de solidaridad republicana y 
democrática, apoyemos a Venezuela, para que, 
en un ejercicio de solidaridad con otro cuerpo 
legislativo, de la hermana República venezolana 
que ha sido sometido por esa dictadura se le 
devuelvan sus facultades.

Esto será sin duda una herramienta importante 
para presionar el regreso a la democracia ese país, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Gracias Presidente, bueno doctor Rodrigo 
Lara, doctor Rodrigo Lara la intervención es solo 
para usted, a ver, yo entiendo pero no entiendo el 
proyecto, nunca pensé que uno pudiera decir esa 
frase, lo entiendo desde el punto de vista del análisis 
que usted hace de la situación de Venezuela, creo 
que aquí nadie, nadie, nadie es nadie, acompaña lo 
que está pasando con el Gobierno del Presidente 
Maduro, no conozco un solo colombiano que sea 

capaz de defender a Maduro, que sea capaz de 
frente su Gobierno.

Entonces yo entiendo el análisis que usted 
hace, lo comparto, pero lo que sí no entiendo es 
por qué ese tipo de solución, y arrancó de manera 
muy corta a decirle, por ejemplo, en preámbulo de 
nuestra Constitución está que el pueblo, entre uno 
de los fines del Estado, es también la armonización 
con los otros países, con la región.

Como si no están condenados en otro lado, o 
no está condenados aquí usted les va a prohibir, le 
pongo el ejemplo de Odebrecht, nosotros no hemos 
condenado los de Odebrecht, lo que tenemos que 
condenar, aquí solamente se ha condenado el que 
recibió la plata, nunca el avión, ni siquiera el socio 
de un 34% y no pasa nada y lo peor, ese Odebrecht 
hoy sigue contratando con el Estado.

Y usted a través de una ley quiere inmiscuirse 
en los tipos que están condenados en Venezuela, 
no podemos con los nuestros, usted nos va a traer 
los de al lado.

El otro tema es que es un precepto constitucional 
nuestro, de todos los tratados de la ONU, de que 
un Estado no puede estar interfiriendo en los 
asuntos de otro Estado, no puede intervenir en los 
asuntos otro Estado.

Cuando usted habla de la legislación de 
algunos bandidos y corruptos, que estoy seguro 
que con su análisis son eso ¿nosotros podemos ir 
a meternos allá con la legislación nuestra? y algo 
peor algo mucho más discriminatorio hacer una 
ley que se llame para los bandidos de Venezuela, 
no podemos con los bandidos de aquí.

Usted va hacer una ley que tenga el nombre 
de Venezuela, de discriminación, de señalar a 
Venezuela, repito, estando de acuerdo usted en 
el análisis de lo que usted hace para llevar este 
proyecto de ley.

Entonces la legislación contra los bandidos, 
contra la corrupción está hecha, que no se aplique, 
que se interprete diferente es lo que ha tratado 
de corregir la consulta anticorrupción, y ahora 
retomada en buen criterio y con buen ánimo por el 
Presidente Duque.

Lo otro es, políticas regionales o la política 
exterior, siempre está en manos del Gobierno, si hay 
algo que es del fuero del Presidente en la política 
exterior, mejor dicho, eso sí que es intocable para 
cualquier mandatario, y es intocable, así como 
el fuero de los ministros, para nombrar el fuero 
de cómo debe ser la política internacional, eso es 
algo que es intrínsico, que eso va en la genética 
constitucional, lo que usted quiere, de que esta es 
una política del Presidente de la República.

Luego, cualquier acción que se quiera hacer 
debe ser desde el punto de vista de la cancillería 
de una política regional, para no mencionar, pero 
sí mencionarlo, una entrevista que le leí hace 
poquito al Presidente Samper donde habla de que 
UNASUR son más o menos 12 o 11 miembros, 
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y que hay 6 que están en la misma posición de 
Colombia, pero están en la misma posición de 
Colombia de cambiar esa estigmatización que se 
tiene de Venezuela.

Luego, ese es un escenario con los otros 6 que 
no están con Venezuela para buscar una política 
exterior.

Y termino con esto diciendo, me jacto, puedo 
caer en la vanidad señor Presidente, pero el 
primero que advirtió que esto iba a ser una crisis 
humanitaria, más que cualquier otra cosa, lo hice 
yo en un programa con un ex senador, con un 
buen ex senador del Centro Democrático el doctor 
Alfredo Rangel.

De hecho, si quisiera llamar la atención de la 
comisión y sobre todo del dueño del proyecto 
de ley, de que no podemos meternos en política 
exterior, de que hay unos preámbulos y unos 
conceptos internacionales en nuestra constitución 
que no es para meterse en eso, que yo lo entiendo 
a usted, que el análisis que usted hace es juicio, es 
audaz, pero hasta ahí, nosotros no podemos seguir 
metiéndonos en ninguna de esas situaciones, 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias señor Presidente, honorables 
Senadores y Senadoras, leyendo el texto propuesto 
por el Senador Rodrigo Lara, y escuchando su 
intervención donde sustenta el proyecto que se 
propone, necesariamente tenemos que llegar a la 
conclusión pues que no tiene fundamento legal, 
constitucional, pero tampoco sustento a la luz del 
Derecho Internacional, por lo cual consideramos 
que esta proposición no corresponde a los 
objetivos del Congreso de la República.

Y decimos esto porque como bien se ha 
dicho aquí ya en la en la intervención que hace 
el Senador Benedetti, prácticamente se nos está 
pidiendo que se condenen unas personas por un 
delito que no existe en la legislación colombiana, 
es decir por intento de sospecha, y se elabora una 
lista totalmente discriminatoria.

Por eso de antemano nos pronunciamos en el 
sentido de rechazar el proyecto que se propone, 
entre otras cosas porque si acudimos a revisar la 
propia ley colombiana, específicamente la Ley 
1708 de 2014, invocada en el texto que se pone 
a consideración, vemos que su artículo 5ª donde 
se refiere al debido proceso, pues es totalmente 
violatoria la propuesta que se nos presenta, 
puesto que prácticamente se está condenado unos 
ciudadanos venezolanos que no han cometido a la 
luz de la legislación colombiana ningún delito en 
este país.

Pero así mismo es violatorio en esa en esa 
misma Ley 1708 de 2014 en su artículo 6°, que 
habla del principio de objetividad y transparencia, 
en el sentido de que todos los servidores públicos 
están obligados en sus decisiones a que estas se 

ajusten jurídicamente a la Constitución y la ley, 
cómo vamos a ver en esta intervención el texto 
de ley que se nos propone es totalmente contrario 
tanto a la Constitución, como a la ley.

Pero igualmente en el artículo 37 de la 
mencionada ley, se viola el principio fundamental 
de la presunción de buena fe, para el caso de 
las sanciones que se proponen relacionadas 
precisamente con el tipo de delitos que 
supuestamente, en el que supuestamente estarían 
incursos los integrantes de la lista.

En su artículo 8° igualmente se habla del 
principio de la contradicción, y allí se está a 
partir de la elaboración de esa lista, impidiendo y 
coartando también ese principio.

De manera que, solamente refiriéndose a esa 
ley específica, que hace referencia la sanciones 
para los delitos con penas de extinción de dominio, 
ya de por sí estaría siendo violatoria de la ley 
colombiana.

Pero igualmente si hacemos el análisis a la luz 
del derecho internacional, nos vamos a encontrar 
que es un proyecto totalmente contrario en la 
medida en que tiene una pretensión abiertamente 
injerencista, en los asuntos de un Estado soberano.

Y no quisiéramos pensar que lo que se pretende 
es simplemente convertir al Congreso de la 
República de Colombia, en un instrumento de unas 
intenciones intervencionistas, que nos pondrían 
además realmente en la picota pública a nivel 
internacional, porque se pretende inmiscuirnos 
en los asuntos soberanos de otros estados, 
violando además normas muy claras del derecho 
internacional, el principio de no intervención en 
los asuntos internos de otros estados.

Pero además no creemos que sea potestad 
del Congreso de la República, a partir de esta 
pretendida ley, poder decretar en qué momento se 
pueda restituir la democracia en Colombia como 
se afirma en uno de sus artículos.

Mirando la normativa internacional y los 
instrumentos del derecho internacional, que 
además por la vía del bloque de constitucionalidad, 
hace parte de nuestra norma fundamental y 
específicamente la carta de la OEA, encontramos 
en su artículo 19 que se hace referencia en que 
ningún Estado o grupo de estados tienen derecho 
a intervenir, óigase bien esto, tiene derecho a 
intervenir directa o indirectamente, y sea cual 
fuere el motivo en los asuntos internos o externos 
de cualquier otro Estado.

Una clara violación entonces también con esta 
pretensión de la carta de la OEA, pero también es 
su artículo 20 esta carta de la OEA asegura que 
ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas 
coercitivas de carácter económico y político para 
forzar la voluntad soberana de otro Estado.

Qué es entre otras cosas una de las pretensiones 
y lo dijo claramente el Senador Rodrigo Lara 
en su exposición de motivos, pero es que, si 
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hiciéramos el análisis a la luz de las declaraciones 
de las Naciones Unidas y específicamente en 
la Resolución número 2131 de 1965, podemos 
leer del Literal A: Ningún Estado tiene derecho 
a intervenir directa o indirectamente y sea cual 
fuere el motivo en los asuntos internos o externos 
de cualquier otro Estado.

Literal B de la misma resolución: Ningún 
Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas 
económicas, políticas o de cualquier otra índole, 
para coaccionar a otro Estado.

Pero hay muchas más razones, en su Literal 
C dice lo siguiente: en estricto cumplimiento 
de estas obligaciones, es una condición esencial 
para asegurar la convivencia pacífica entre las 
naciones.

Y no quisiéramos nosotros pensar que con 
motivo de las agresiones que se vienen sucediendo 
a través del bloqueo económico contra el Estado 
de Venezuela nos viéramos nosotros incursos 
como nación en una confrontación internacional.

Nosotros si consideramos que lo que nos 
corresponde si lo que se pretende y lo que se 
busca es la solidaridad con el hermano pueblo de 
Venezuela, lo que debe hacer el Estado colombiano 
en su conjunto es garantizar el respeto a la libre 
autodeterminación de los pueblos, el derecho 
soberano del pueblo venezolano y de todos los 
pueblos del mundo a definir sobre su propio 
destino y no a estar levantando las posibilidades 
de intervención de poderes extranjeros en los 
asuntos de ninguna nación.

Yo no sé si se ha reflexionado suficientemente, 
sí como ojalá no vaya a suceder nunca, lo que se ha 
llamado en la crisis venezolana terminará en una 
confrontación, por experiencia propia podemos 
asegurar que un conflicto armado que ojalá no 
llegue a suceder, ya sea de carácter interno o 
externo en Venezuela, necesariamente terminaría 
cruzando la frontera.

Y eso en medio de las condiciones que tenemos 
nosotros cuando acabamos de cerrar un conflicto 
de más de 50 años, pues sería prácticamente estar 
volviendo a incendiar un fuego que entre otras 
cosas todavía no hemos terminado de apagar.

Por eso a los razonamientos desde el punto de 
vista del ordenamiento jurídico, legal y del derecho 
internacional, pudiéramos agregar también esos, 
de conveniencia política, de sensatez, no creemos 
nosotros que un Gobierno que apenas inicia y 
que se encuentra frente al reto enorme, histórico, 
de poder construir y consolidar la paz estable y 
duradera para nuestro país, tenga la disposición de 
servir de cabeza de playa para que se vaya armando 
otro incendio y otras hoguera en el vecindario, por 
lo menos, por lo menos, sería insensatez y para no 
decir que temeridad.

Pero es que, si miramos también la Resolución 
2625 de 1970 de las Naciones Unidas, pudiéramos 
mencionar también el derecho inalienable a elegir 

el sistema político, económico, social y cultural 
sin injerencia de ninguna forma por parte de 
ningún Estado.

Y la obligación que tiene todo Estado de 
abstenerse de organizar, fomentar la organización 
de fuerzas irregulares o de bandas armadas 
incluidos mercenarios para hacer incursiones en 
el territorio de otro Estado.

En el Literal B de esa misma resolución 
encontramos: Todo Estado tiene el deber de 
abstenerse de organizar, instigar, ayudar o 
participar en actos de guerra civil, en actos 
de terrorismo, en otro Estado; o de consentir 
actividades organizadas dentro de su territorio 
encaminadas a la comisión de dichos actos.

Y si seguimos analizando la misma resolución 
de Naciones Unidas encontramos en su Literal 
E: Cualesquiera otras formas de injerencia o 
de amenaza atentatoria de la personalidad del 
Estado o de los elementos políticos, económicos 
y culturales que lo constituyen, son violaciones, 
Senador Lara del derecho internacional.

Ningún Estado puede aplicar o fomentar 
el uso de medidas económicas, políticas o de 
cualquier otra índole para coaccionar otro Estado; 
y claramente el proyecto lo que está proponiendo 
es precisamente la violación abierta de estos 
preceptos tan caros a la humanidad, contenidos en 
la resolución de las Naciones Unidas.

Todo Estado tiene el derecho inalienable a 
elegir su sistema político, económico, social y 
cultural sin injerencia en ninguna forma por parte 
de ningún otro Estado.

Y así pudiéramos seguir, repasando las distintas 
resoluciones de las Naciones Unidas y nos vamos 
a encontrar abiertamente con que lo que se está 
proponiendo, ya lo hemos dicho, no es solamente 
violatorio de la Constitución, de la ley colombiana, 
sino de los propios tratados internacionales, que 
han sido incorporados por esa vía del bloque de 
constitucionalidad a la carta nuestra.

Pero igualmente la declaración universal de 
los derechos humanos, específicamente en un 
principio que es básico y elemental del derecho 
universal, cómo es la presunción de inocencia.

Y en la declaración sobre los derechos humanos 
de los individuos que no son nacionales del país 
en que viven, la Resolución número 40144 del 13 
de diciembre de 1985, entonces son suficientes, 
digamos las razones y las motivaciones que nos 
mueven a nosotros para invitar a esta célula 
legislativa de que nos abstengamos de aprobar 
un proyecto de ley que necesariamente sería 
declarado inconstitucional, pero que más allá 
de eso nos pondría en la picota pública a nivel 
internacional por pretender que el Congreso de 
la República de Colombia se abrogue claramente 
atribuciones que no le corresponde.

Pero que además como lo dijo también aquí 
el Senador, está entrando en el campo qué es 



Página 8 Jueves, 13 de septiembre de 2018 Gaceta del Congreso  691

atribución exclusiva, como es el manejo de las 
relaciones internacionales del Poder Ejecutivo.

De manera que por si faltaran razones digamos 
para pronunciarnos en contra.

Encontramos también al revisar el proyecto 
que es violatorio de la convención americana 
sobre derechos humanos en su artículo 5° 
hablando del derecho a la integridad personal, en 
uno de sus incisos habla de que la pena no puede 
trascender de la persona del delincuente, y aquí 
estamos proponiendo sancionar familiares hasta 
con el cuarto grado de consanguinidad, es decir, 
nos estamos inventando el delito de sangre, que 
no existe, no puede existir, porque es que en la 
práctica lo que se nos está proponiendo es regresar 
a la ley de la selva, que era lo que existía antes de 
la existencia de los primeros tratados y acuerdos 
internacionales.

Imagínense ustedes honorables Senadores que 
con los mismos argumentos que esboza aquí el 
Senador Ponente, se le ocurriera en aras de poner 
un ejemplo, al Estado de Burundi o cualquier otro 
Estado, declarar un tipo de medidas similares 
o parecidas, argumentando, por ejemplo, que 
Colombia es un Estado inviable porque tiene más 
de 7 millones, 7 millones de desplazados a raíz del 
conflicto interno colombiano.

Pero que igualmente otro Estado se sentía 
con el derecho de intervenir en nuestros asuntos 
soberanos como nación, porque si hablamos 
de miseria tendríamos que reconocer, y eso lo 
pudieran argumentar según el razonamiento 
que hace el Senador Rodrigo Lara, después de 
Sudáfrica compartimos con Haití el segundo país 
en pobreza, en miseria y eso es una realidad.

Entonces miren como no solamente lo que 
se propone es violatorio, sino que los propios 
argumentos se caen de su propio peso.

O que el robo de los dineros públicos, y aquí 
tenemos un informe de la Contraloría que habla 
de que se roban 50 billones de dólares cada año 
en Colombia del erario público, y según esos 
razonamientos que se nos pusieron aquí, entonces 
nos pudieran invadir y pudieran intervenir en 
Colombia para salvarnos.

O el tema del lavado de activos, los asesinatos 
de líderes, es que podemos acaso sustentar que aquí 
hay una plena democracia, cuando diariamente 
vienen cayendo asesinados, a lo largo y ancho de 
nuestro territorio, decenas, centenares de líderes 
sociales, populares, defensores de derechos 
humanos.

¿Y entonces con ese argumento también 
pudieran venir a intervenir en Colombia? pues 
por supuesto que no, por supuesto que seríamos 
los primeros en rechazar cualquier injerencia 
con cualquier pretexto en los asuntos internos de 
nuestro país.

Pero ese es un derecho que cobija a la totalidad 
de las naciones, de los pueblos del mundo, por 

eso si lo que queremos realmente es ayudar, es 
contribuir a la solución de la crisis que hoy en 
día embarga a ese pueblo hermano, es permitirles 
que de manera soberana en uso de sus derechos 
legítimos, de su potestad soberana, puedan 
resolver sus asuntos y ningún tipo de intervención.

Pero además quiero traer algunos datos para 
que vean la gravedad de lo que pudiera desatarse 
si llegamos aprobar ese tipo de iniciativas, entre 
el Estado de Colombia y el Estado de Venezuela 
existen actualmente 47 tratados bilaterales 
vigentes, según la cancillería desde 1881 a la 
fecha esos 47 tratados bilaterales los pudiéramos 
catalogar entre 12 tratados comerciales, 8 de lucha 
contra distintos delitos, 15 tratados fronterizos y 
12 tratados de cooperación.

La pregunta entonces ¿si nosotros vamos 
a determinar la legitimidad o no del Estado 
venezolano quiere decir que vamos a potestad 
estos tratados, que los vamos a desconocer? qué 
va a pasar entonces si vamos a entrar a conocer 
esos tratados bilaterales, con el tratado de no 
agresión, conciliación, arbitraje y arreglo judicial 
entre Colombia y Venezuela radicado el 17 de 
diciembre de 1939 donde su artículo 1° señala: las 
dos altas partes contratantes se comprometen a no 
recurrir, a no recurrir en ningún caso, en ningún 
caso repito, a la guerra ni ejercer ningún acto de 
agresión la una contra la otra.

¿Y entonces vamos a descargar vamos a 
desconocer esos tratados? ¿Vamos a abrir la 
posibilidad de un enfrentamiento fratricida entre 
los dos pueblos? es por lo menos una insensatez 
este tipo de iniciativas.

¿Qué pasaría entonces con los acuerdos 
que tienen y los esfuerzos conjuntos entre las 
donaciones para lucha contra el contrabando? 
¿Qué pasaría con el intercambio comercial que 
se desarrolla? y que hay momentos en que las 
relaciones internacionales entre los dos países 
han corrido de la mejor manera, hemos tenido en 
el hermano pueblo de Venezuela el mejor socio 
comercial, como lo demuestran las estadísticas 
recientes de los últimos 10 años.

De manera honorables Senadores y Senadoras, 
ya para terminar porque no queremos fatigarlos, 
pudiéramos argumentar mucho más aquí, a la 
lucha no solamente de leyes, de tratados, de la 
Constitución, sino de las realidades históricas 
que nos ligan a ese hermano pueblo, no podemos 
nosotros ignorar que en Venezuela viven más de 4 
millones de compatriotas.

Si en el ejercicio de discusión nos imaginamos, 
por ejemplo, que por cualquier razón se llegarán 
a cerrar los 10 consulados que tiene Colombia 
en el territorio de Venezuela ¿ustedes se pueden 
imaginar las penurias que comenzarían a pasar 
nuestro nacionales allí?

Pero además y ya para concluir, es contrario 
a nuestra realidad histórica, que nos liga 
indisolublemente el destino de lo que sucede en 



Gaceta del Congreso  691 Jueves, 13 de septiembre de 2018 Página 9

Venezuela, necesariamente está ligado histórica, 
indisolublemente al destino de Colombia, por 
eso nuestro llamado es a permitir que el hermano 
pueblo de Venezuela soluciones sin injerencias, 
sin intervención de ningún tipo, de ningún Estado, 
sus propios problemas.

Y lo que nos corresponde a nosotros como 
hermanos ligados por la génesis de nuestra 
historia es tender la mano solidaria, y contribuir 
en todo lo que se pueda incluido desde este recinto 
del Congreso de la República, para que se pueda 
crear las condiciones para que el hermano pueblo 
y todos los pueblos del mundo puedan vivir en 
paz, muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, sí, muy corto, yo entiendo 
doctor Lara su desesperación que es la de todos, 
un régimen que hay en Venezuela que cualquier 
línea de la razón, de la norma, incluso del derecho 
internacional.

1 millón de venezolanos registrados en 
Colombia y unos que no se cuenta que son 
los colombianos repatriados ¿cuántos hijos de 
colombianos con nacionalidad venezolana no 
entran como venezolanos al territorio nacional y 
están hoy aquí buscando empleo u otra forma de 
vida?

Yo entiendo doctor Lara también que aquí 
algunos quieran litigar en causa propia, y 
pretendan decir que cuando se trata de mecanismos 
de protección de derechos humanos a través del 
sistema derechos humanos y de los sistemas 
Derecho Internacional Humanitario, pues digan 
que son injerencias indebidas, por supuesto aquí 
también tendrá que activarse en su momento la 
competencia de la Corte Penal Internacional sobre 
crímenes de guerra, delitos de lesa humanidad 
y nadie podrá decir que eso es una injerencia 
indebida.

Porque entre otras cosas además cuando se trata 
sobre derechos humanos y protección derechos 
humanos, Senador Gallo es una obligación de 
los estados hacer respetar y hacer las denuncias 
internacionales de lo que versa en materia derechos 
humanos y Derecho Internacional Humanitario.

De manera que no podrá decirse que cuando 
se pretende la protección de derechos que son 
mundialmente y humanamente reconocidos se 
puede hablar de intervención.

Y también está en la carta, en las cartas 
que usted leyó, tal vez más adelante, sobre la 
obligación de los estados en la protección de los 
derechos humanos, incluso en estados o fuera de 
sus propias fronteras.

De ahí, por ejemplo, una aplicación de la carta 
democrática, que además está contemplada en la 
OEA y qué es casi que un pacto de honor entre 
estados democráticos, de intervenir a través de los 

mecanismos internacionales que prevé la ley para 
restablecer la democracia y la protección de los 
derechos humanos, en países donde claramente, 
como en Venezuela, se han violentado, cualquier, 
cómo lo decía inicialmente, cualquier tipo de 
sostenibilidad, incluso argumentativa, lo que 
está haciendo el régimen de Nicolás Maduro, 
exterminando a sus propios conciudadanos.

De manera que esa solución pacífica a la que 
usted apela en Venezuela, definitiva, que por 
un régimen dictatorial lo hace prácticamente 
imposible.

Pero, Doctor Lara, radiqué en la presidencia una 
proposición de aplazamiento, para que citemos en 
la próxima sesión al Canciller para que él venga 
y desde, como lo han dicho, desde la rectoría, 
que tiene el ejecutivo, se pueda pronunciar sobre 
este proyecto de ley y sobre las relaciones con 
Venezuela, para que, por supuesto, el Congreso 
aporte a quién debe dirigir precisamente las 
relaciones internacionales en un tema tan delicado 
como el de Venezuela.

Con un régimen que además sabemos que ha 
sido provocador, que está buscando la forma de 
provocar al estado colombiano y que hay que 
manejar, por supuesto, con toda la tranquilidad 
y toda la inteligencia, para evitar un problema 
mayor, no solamente en el vecino país y no en la 
frontera.

De manera, Presidente, que yo le rogaría que se 
someta la proposición a consideración para aplazar 
el debate de este proyecto y citar al canciller para 
que exponga el punto de vista del gobierno sobre 
este tema y en general sobre el tema de Venezuela, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, pues existe aquí la 
proposición de aplazamiento, presentada por 
el Senador Santiago Valencia, del Centro 
Democrático, me gustaría que antes de votar esa 
proposición como corresponde, pues pudiéramos 
escuchar y continuar este debate, que me parece 
que es de mucho interés, señor Presidente, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Angélica Lozano 
Correa:

Rodrigo, acompaño todos los esfuerzos dentro 
del mandato de nuestro país, soberanía y lo que 
corresponde a este Congreso hacia el régimen 
de Venezuela, lo acompaño dentro de los cauces 
institucionales, creo como decía Benedetti, que 
tenemos un deber y una obligación de implementar 
los programas que sean necesarios de atención 
humanitaria, y hacer las consignas y mensajes 
políticos.

Pero veo varios problemas en este proyecto 
¿qué pasa con los colombianos socios y que 
se lucran de estos grandes empresarios o 
políticos, negociantes? me atemoriza meternos 
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a reglamentarla y a legislar sobre lo que en el 
proyecto llamamos régimen y que podemos agotar 
el diccionario de adjetivos hacia ese horrible 
sistema venezolano, injusto con los venezolanos 
y demás.

Yo no hago política con los artículos de prensa, 
pero hace 2 semanas veíamos que funcionarios 
del nuevo gobierno o familiares, absolutamente 
directos, envueltos en un tema de socios directos, 
de personas que, yo supongo están en esta lista, y 
digo supongo, porque no he contrastado, pero la 
descripción obedece y era un beneficio directo de 
millones de dólares con lavado en Colombia.

Yo creo que este Congreso de Colombia 
tiene todo por hacer sobre los colombianos en el 
territorio nacional, entonces una Comisión del 
Congreso, de Senado y Cámara de Colombia 
actualizando cada mes a qué personas pone en 
la lista me da pánico, que juristas, que altísimos 
magistrados del derecho hay acá.

Me parece que una cosa es la fobia, la rabia y la 
posición política contra el gobierno venezolano, 
pero otra que nos arroguemos unas facultades que 
desbordan el mandato institucional del Congreso.

Yo feliz acompaño un proyecto de ley 
encaminado a buscar toda clase de testaferrato y 
lavado de activos de colombianos y de extranjeros 
en Colombia, aquí era de público conocimiento que 
personas mayoritariamente de una nacionalidad, 
porque tampoco me interesa generar aquí 
xenofobia o antisemitismo, compraron Taganga 
para llenarlo de prostitución, con abuso infantil o 
podemos extender la lista a personas que, además, 
porque uno u otro delincuente de x nacionalidad, 
creemos la ley específica para los delincuentes 
que vienen de Ecuador y que están en el eslabón 
de los celulares robados.

Entonces, Rodrigo, yo acompaño todos los 
esfuerzos legales, de hecho, le ofrezco excusas a 
la Comisión, señor Presidente, tengo una cita a las 
11:30 con el señor Fiscal General de la Nación, 
sobre lavado de activos y persecución de los 
dineros obtenidos por corrupción, para perseguir 
los recursos.

Entonces, me da pánico un proyecto que sea 
muy útil para que vociferemos contra un régimen 
que, yo también critico y quiero que caiga, pero 
me parece anti técnico, una Comisión accidental 
del Congreso, poniendo en una lista negra, en una 
lista de bloqueo a unas personas.

Yo creo que la unidad especializada, UIAF, 
puede dotarse de herramientas con la Fiscalía, 
con las instituciones, para perseguir el lavado de 
activos y cualquier delito económico de personas 
extranjeras, sin importar si son comunistas o ultra 
neoliberales, o si me caen bien o si me caen mal, 
me cae absolutamente mal el régimen de gobierno 
de Venezuela y sus personas, y creo que lo peor 
que ha pasado en ese país y que pasa en nuestros 
países son las reformas de los articulitos en las 
Constituciones para eternizarse en el poder.

Pobre país venezolano, pero me parece que no 
podemos adoptar un mecanismo absolutamente 
político, sujeto a la discrecionalidad, Velasco 
está en la Comisión de política criminal ¿A quién 
vamos a poner en la Comisión accidental, de poner 
en la lista de persecución financiera a fulanos 
o a zutanos? Yo confío más en la capacidad de 
la Fiscalía y de la unidad especializada, en que 
asumamos esa tarea nosotros, con base en la 
opinión política que mayoritariamente podemos 
compartir en este escenario.

Entonces, yo acompaño un proyecto que sea 
general, para todos los delincuentes extranjeros, 
que vengan a lavar dinero acá y que se asocien 
con colombianos y que laven dinero, fortunas 
y demás, no asumiré ninguna defensa de ese 
régimen, que hago votos por esa sociedad que 
pueda liberarse de ese régimen dañino que surgió 
por la perpetuación en el poder y el caudillismo, y 
no crear condiciones democráticas de alternancia, 
de competitividad y que aún en su lecho de muerte, 
prefirió hacerse elegir el señor Chaves, para poder 
dejar a este señor Maduro, que claramente ha 
llevado al límite del agotamiento al vecino país.

Con su venia, señor Presidente, me retiro a la 
reunión con el Fiscal General, sobre la materia de 
lavado de activos, herramientas reales, concretas 
y digamos, una cosa es hacer campaña o política 
con y sobre Venezuela, pero me da pánico adoptar 
unas instituciones ajenas a toda lógica jurídica y 
legal de nuestro país.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Honorable Senadora, le quito 30 segundos, 
que nos acompañe. Señores Senadores, una 
información muy rápida, en las 7 Comisiones de 
Cámara y 7 Comisiones de Senado, se empieza 
el trámite de 237 proyectos, 237 proyectos, en la 
Comisión Primera del Senado y en la Comisión 
Primera de la Cámara, tenemos en trámite 104 
proyectos, eso significa más o menos que en 
las Comisiones Primeras Constitucionales, se 
demanda el 50% de la actividad legislativa en el 
Congreso de Colombia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Guevara Villabón:

Mil gracias, Presidente, muy concreto, parte de 
los argumentos ya se han planteado en la discusión 
de este proyecto, yo agregaría uno adicional y 
coadyuvando la proposición de aplazamiento de 
este debate porque es un tema estrictamente del 
gobierno nacional a través de su canciller.

Y es poder revisar verdaderamente una política 
migratoria en el país, Colombia no ha sido un 
país que reciba migrantes, no hay una historia 
como la tienen otros países vecinos, donde se ha 
estructurado no solamente una relación social, 
económica, financiera, cultural y yo creo que lo que 
está viviendo hoy Venezuela, que  prácticamente 
está expulsando 50.000 personas al día, así me 
comentaron hace pocos días en Cúcuta, 50.000 
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personas al día pasan por ese puente, buscando 
una alternativa, una solución.

Prácticamente de países hermanos, porque 
cuando uno revisa la historia, pues tenemos una 
misma historia que nos une.

Yo iría un poco más allá, Presidente, aquí 
debemos de ser capaces de crear un sistema 
migratorio que permita garantizar y atender a 
esos 850.000 migrantes que hoy tienen asiento 
en el país, que me demandan servicios sociales, 
salud, educación, que demandan un sistema de 
formalización laboral que permita que ellos en el 
país puedan tener una estadía regulada, de marco 
a los derechos humanos.

El proyecto también invita a pensar, doctor 
Lara, que hay empresas con capital venezolano 
en el país muy importantes, podríamos llegar a la 
estigmatización de sus capitales, en empresas que 
hoy tienen operación en varias ciudades del país 
y muy relevantes, no quiere mencionar, pero hay 
empresas muy relevantes con capital venezolano, 
financiados en su gran mayoría por personas que 
vinieron a hacer empresa en el país, no podemos 
estigmatizar también ese capital, que puede venir 
de Venezuela y otras partes del mundo.

También señalar que la potestad de definir esa 
lista de personas que tendrían como ese dedo, no 
solamente migratorio, si no ese dedo de relación 
comercial, de inversión de actividad comercial, 
pues no puede estar en cabeza del Congreso, no 
podría estar en cabeza del Congreso.

El proyecto, por ejemplo, no define cuáles 
serían esos criterios de entrada y salida, que 
podría llevar a violar, como ya se mencionaba, 
la violación de la carta derechos humanos, que el 
país, obviamente, ha firmado de tiempo atrás.

Y pensaría uno, que es como el muro de la 
infamia, que terminó en un fallo de la Corte, 
señalando que es improcedente.

Entonces, yo voy muy en la vía de Angélica, 
digamos, hay que buscar la forma de cómo 
cerrar el lavado de activos en el país, que es 
monumental, pero sin generar en cierto modo una 
señal xenofóbica hacia un país determinado.

Y yo acompaño, voy a ser muy concreto, 
tendría más argumentos para acompañar la 
proposición de aplazamiento, y que este debate 
sea en el marco un poco más amplio de lo que es la 
política migratoria en el país, que hoy está a gritos 
solicitando revisión, articulación, presupuesto…

…Para poder definir en el plan de desarrollo 
unas líneas gruesas, que permitan la acogida de 
esos connacionales, muchos de ellos valga decir 
con arraigo en Colombia, de padres colombianos 
y que hoy esperan que les tendamos la mano.

Obviamente señalando el régimen de Maduro, 
un régimen que ha expulsado y a acabado un país, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Iván Name Vásquez:

Gracias señor Presidente, coincido con el noble 
propósito de los autores en cuanto tiene que ver 
con la solidaridad humanitaria de nuestro país, de 
nuestro Congreso con el régimen de los déspotas 
venezolanos, totalitaristas y dictatoriales que 
oprimen la sociedad y la democracia de ese país.

Pero discrepo de la forma, porque creo que el 
proyecto es anti técnico y antijurídico, además, su 
objeto no es posible porque rompe la universalidad 
que debe tener el carácter mismo de la ley, y desde 
el punto de vista del derecho positivo internacional 
hay otros caminos y el derecho consuetudinario 
internacional, claro muchas veces inútil como 
hasta ahora se ha visto, pero el proyecto no tiene 
viabilidad jurídica, es antitécnico.

Pero compartimos su propósito y su nobleza, 
yo discrepo de algunos Senadores con autoridad, 
algunos estadistas que reconozco, que he oído 
pronunciarse, incluso, como compañeros nuestros 
en la Comisión Segunda, el Congreso sí puede 
pronunciarse en los asuntos internacionales y no 
quiere decir, doctor Benedetti, que vayamos a 
invadir, invadamos está como mal dicho, verdad 
Gustavo, vayamos a invadir el fuero presidencial 
del ejecutivo.

Nosotros tenemos dos Comisiones, las 
Comisiones de relaciones exteriores, entonces, 
deben ser mudas, deben ser de trámite, no deben 
existir, ni decir: no eso no es cierto, lo que 
pasa es que el presidencialismo ha callado los 
parlamentos.

¿Si existe? Bueno, los filólogos de aquí José 
Obdulio y Gustavo, me acaban de absolver ante 
la humanidad por mi error, gracias Gustavo, me 
has salvado.

Entonces, yo solo quiero decir que mi opinión 
frente al proyecto es ese, pero su espíritu lo 
acompañó, tengo total discrepancia con el régimen 
despótico de Venezuela, pero creo que hay que 
buscar otros mecanismos.

Pero aprovecho los minutos que nos ha dado 
generosamente el señor Presidente, para decir 
algo: Cuánta complacencia nos causa la serena 
decisión y sabia manifestación que ha hecho el 
presidente de Colombia, en el día de ayer sobre 
el reconocimiento a Palestina, por encima de 
los gobiernos ha mostrado su temperamento, 
su madurez, su sabiduría y su responsabilidad 
histórica, al respetar la decisión del pasado 
gobierno que, discretamente, de pronto en la 
manera del protocolo equivocadamente, corrige 
el error histórico de Venezuela, es casi que el 
único país de América en no haber reconocido a 
Palestina.

De tal manera, señor Presidente, que aprovecho 
el momento para manifestar mi concepto frente al 
proyecto, y mi gran satisfacción frente a ese hecho 
político del reconocimiento y la confirmación 
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que ha hecho el Presidente de la República de la 
existencia del Estado palestino.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, muchas gracias, saludo, un saludo 
cordial para todos los colegas y los asistentes 
de día de hoy, yo creo que usted ha dicho una 
cosa ahora, Presidente, y es que tenemos casi 
300 proyectos radicados en el Congreso, y no 
podía tener otro oficio, mis colegas Senadores, 
que presentar un proyecto que prácticamente 
genera una intervención directa a otro país, como 
Venezuela, especialmente.

Yo lamento que se presenten este tipo de 
iniciativas acá en el Congreso, porque esta es una 
forma de evadir la responsabilidades que nosotros 
tenemos en el país, primero, yo no sé dónde es que 
estamos viviendo o donde viven los Congresistas 
que presentaron esta norma, yo no sé si viven en 
Noruega, en Suiza o en Polonia, según él ellos aquí 
hay democracia, no, creo que no ven las noticias, 
la ven cuando les interesa, o sea aquí se roban las 
elecciones todos los días, todos los días se roban 
las elecciones en este país.

Se acaba de elegir el Consejo Nacional 
Electoral en medio de los peores escándalos, 
acaban de capturar al Alcalde de Dosquebradas, a 
los Concejales de Neiva, de Huila, gobernadores 
presos, congresistas presos y pare de contar.

Presidentes, expresidentes de la República, con 
más de 200 - 300 procesos, con pruebas de cómo 
han acabado y destruido nuestra democracia, 
ahora presentamos un proyecto para restaurar la 
democracia en Venezuela, restauremos primero 
esta democracia, esto es lo que nosotros tenemos 
que hacer en este país.

Miren, Nicolás Maduro, debe estar frotándose 
las manos en este momento con un proyecto de 
estos, y estamos dando pie, inclusive, para que 
haya una respuesta, no sé de qué orden y ojalá y 
no lo hagan, contra una decisión de estas que me 
parece muy alejada de la realidad y lo que requiere 
ese país.

Pues claro que nosotros también rechazamos 
lo que está pasando en Venezuela, nos duele, lo 
vivimos todos los días, Senador Velasco, hace 
10 días que iba para el Cauca, me encontré con 
más de 70 venezolanos caminantes, muriéndose 
de hambre, prácticamente, claro que estamos y 
odiamos que allá se mueran los niños, por falta 
atención, que no haya comida.

Claro que detestamos que haya corrupción 
¿pero es que aquí nosotros estamos distinto a lo 
que pasa allá? ¿Por qué no hacemos una ley para 
restaurar la democracia en este país? Primero, 
demos ejemplo y después metámonos en los 
problemas de los demás, sin que eso signifique que 
nosotros estemos consintiendo con lo que ocurra 
allá, porque lo rechazamos y lo condenamos de 
manera especial.

Mire, esta ley cómo va y cómo la quieren 
plantear, este proyecto de ley, una lista para la 
restauración de democracia en el artículo segundo, 
pero en el párrafo tercero de ese mismo artículo 
dice que en esa lista tienen que estar los familiares 
hasta el cuarto grado sanguínea, segundo de 
afinidad y primero civil, miren una democracia en 
donde establece delitos de sangre.

Miren la contradicción tan tremenda de 
este proyecto de ley, dicen vamos a restaurar la 
democracia en Venezuela, pero los familiares, 
los hijos, los nietos, los hermanos, los primos, 
los abuelos, son responsables de lo que hagan 
sus familiares, el mismo proyecto en el artículo 
segundo ¿eso es restaurar la democracia en 
Venezuela? ¿Así vamos nosotros a dar ejemplo de 
restaurar la democracia allá en Venezuela?

Miren, yo creo Senadores, y me excusan si de 
pronto me molesta y molesto con lo que estoy 
diciendo, pero creo que las normas colombianas 
algunas, como la ley de extinción de dominio, 
las Superintendencias tienen herramientas 
y mecanismos para actuar, es más, si esos 
venezolanos de esta lista, esos venezolanos de esta 
lista no pueden actuar solos, esos venezolanos de 
esta lista que ustedes están sacando, si se quiere 
llegar a las fortunas de ellos o a los bienes de 
ellos o a los negocios de ellos, pues ellos no están 
haciendo esto solos, pues aquí tienen que haber 
colombianos involucrados en esto, pues por que 
no empezamos por perseguir a los colombianos 
que según los califican en esta lista, yo quisiera 
saber por ejemplo, yo no sé quién es, voy a dar 
el nombre aquí de Damiani Bustillos ¿Qué ha 
hecho Damiani Bustillos en Venezuela? Yo no 
lo conozco ¿Qué ha hecho el nieto de Damiani 
Bustillos en Venezuela como para condenarlo ya 
a no estar en nuestro país? Porque esto tiene hasta 
medidas migratorias.

¿Qué ha hecho Duque García Franklin? ¿Qué 
han hecho los hijos, los nietos o los nietos o los 
hijos que vayan a tener ellos? ¿Qué delitos han 
cometido como para condenarlos y para que esa 
gran Comisión del Congreso? Bueno, y no sé de 
dónde el Congreso tiene como esas facultades, 
esas competencias, yo lo quiero saber…

…¿En qué parte de la constitución esta eso? 
No, yo creo que nosotros primero tenemos 
que arreglar nuestra casa, más de 300 líderes 
asesinados en Colombia por defender los 
derechos de los colombianos ¿eso no les parece 
antidemocrático? ¿No les parece que primero 
tenemos que resolver eso? Se nos están muriendo 
los niños en los territorios indígenas de nuestro 
país, en los territorios del pacifico de física 
corrupción, perdón de física hambre ¿y eso no 
les parece antidemocrático que un niño no tenga 
derecho a vivir en condiciones de dignidad como 
vive cualquiera de nuestros hijos?

No, yo pienso que arreglemos primero lo 
nuestro, y si se trata de perseguir a delincuente 
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internacionales, ya sean venezolanos, 
norteamericanos, españoles, pues ajustemos 
nuestros códigos y nuestras normas para perseguir 
a los colombianos, a los extranjeros que violen 
nuestro ordenamiento legal, pero no generando 
un conflicto internacional como veo que se va a 
generar con este proyecto de ley. 

Yo solicito qué más allá de aplazar este 
proyecto hay es que retirarlo y proponer más 
bien una Comisión Senadores y Senadoras, para 
restablecer la democracia en Colombia que hoy 
no existe, muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Petro Urrego:

Presidente o ponente, más bien, va dirigida a 
él mi interrogante, el núcleo central del proyecto 
en realidad es una lista, porque las medidas de 
investigación de lavado de activos, el papel de 
la UIAF, tristemente recordado, en gobiernos 
pasados, que se convirtió en policía política y 
digamos no lo varía usted, no lo mejora, no hay 
nada ahí, no hay ningún cambio, simplemente se 
establece un listado que sería aprobado por ley, 
una lista Clinton. 

La pregunta que uno haría, es la lista Clinton 
que, en Estados Unidos, no se construye alrededor 
de un país, o de un gobierno de un país, sino que 
es abierta y general, no la hace el Congreso de los 
Estados Unidos, sino un organismo x allá, dentro 
de la administración que recoge la información 
judicial.

¿Quién determina que una persona comete un 
delito? Un juez; el proyecto de ley dice que ese 
listado que usted elabora cometieron delitos, no, 
es el Congreso el que dice qué persona comete un 
delito, puede generar la tipificación general, pero 
quien debe decir eso es un juez, ese señor x de 
los que mencionó Alexander ¿cometió un delito 
en Colombia o con colaboración colombiana? 
¿Quién dice eso? Un juez, de narcotráfico y lavado 
de activos, etc.

Ahí me parece que usted debería variar el 
proyecto hacia que un listado a lo Clinton, pero 
colombiano, debería ser generar para ciudadanos 
extranjeros y socios colombianos, general, y 
segundo alguien debería hacerlo, por fuera del 
Congreso, sobre la base de decisiones judiciales, 
le propongo ese cambio.

Dos, lo propongo porque en realidad yo estoy 
absolutamente convencido que en Venezuela hay 
un éxodo, Maduro lo niega, es el síntoma de un 
fracaso de una sociedad, de un Estado, de un 
proyecto político, el éxodo venezolano empieza a 
parecerse en números al éxodo colombiano hacia 
fuera, el DANE nos va a dar esas estadísticas, 
con mayor profundidad, es decir, también hay un 
fracaso de la sociedad del Estado colombiano.

No quiero meterme en la disputa de los dos, 
porque, entonces, tratando de legitimar uno 
termina es usándose los ejemplos del otro, lo 

cierto es que Colombia debe hacer un esfuerzo por 
democratizar la sociedad y el Estado en Venezuela, 
pero la manera de hacerlo es democratizándose a 
sí misma.

Ese el primer el primer elemento, nosotros 
deberíamos conducir a Venezuela a que acepte 
como antes si sucedía, la convención americana, 
que es el tratado internacional de América, la 
Constitución de América, pero ¿cómo lo hacemos 
si nosotros mismos violamos la convención 
americana?

Que es una las banderas que yo he levantado, 
para poder llevar a Venezuela, a su sociedad, a 
su discusión política, hacia la democratización 
qué es el respeto de las normas de la convención 
americana, Colombia necesita atacarla 
integralmente a pesar de que la hemos ratificado, 
pero no la acatamos.

Eso en primer lugar, en segundo lugar, si 
vamos a elaborar una lista yo me elevo aquí en el 
internet un caso de lavado de activos, con dineros 
venezolanos de Pedevesa, con socios colombianos 
famoso porque lo descubre la justicia de los 
Estados Unidos, no la justicia colombiana, se 
llama Global Securities la empresa lavadora.

Y yo trato de encontrarla en el listado que 
ofrece el doctor Lara y no la encuentro ¿por qué 
no está esa empresa? no está porque el socio 
colombiano de esa empresa es el ex esposo de la 
Vicepresidenta actual de la República, el señor 
Rincón, exactamente Álvaro Rincón Muñoz, ni el 
nombre de él, imagínense que le extendiéramos 
la consanguinidad o la afinidad, entonces, la 
Vicepresidenta debería estar en la lista.

 Ni está la empresa, hay unas empresas aquí, 
pero no está Global Securities ¿Por qué? porque 
hay un filtro ideológico en la elaboración de la 
lista…

…No es el judicial el que ha hecho la lista, sino 
es un filtro ideológico, no está señor Rincón, no 
está Global Securities y son miles de millones de 
dólares lavados de Pedevesa, robados a Pedevesa, 
parte de los cuales se lavaron en Colombia.

Ahora si una dijera, es por el régimen dictatorial 
que hay que hacer la lista, entonces, es la cúpula 
la que tiene que entrar en la lista, yo creo que el 
régimen venezolano es tiránico, como el brasileño, 
también hay una dictadura en Brasil y también 
hay una en Honduras.

Y si, bueno, no voy a entrar en, la hay en 
Arabia Saudita ¿saben que están bombardeando 
niños yemeníes que mueren por decenas y 
centenares y han conducido ese pequeño árabe 
hacia condiciones de genocidio?...

…Un país tan poderoso como Arabia Saudita 
¿Por qué su régimen y su cúpula no estaría en una 
lista en Colombia? porque parte de esos recursos 
árabes saudíes que han financiado terrorismo 
internacional, hoy están en mi mesa y parte de 
la élite colombiana incluido su gobierno, quieren 
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defender la explotación de oro en el páramo de 
Santurbán, por ejemplo, y son ellos mismos, pero 
ahí no se toca.

Entonces, cuando se entra a la elaboración 
de una lista por políticos, que somos nosotros 
los congresistas, aparece el filtro ideológico 
necesariamente, por eso yo sugeriría para que el 
proyecto no se hunda, que exista una lista Link 
Clinton en Colombia ¿por qué no? a lo Clinton, 
pero colombiana.

Pero quienes tienen que hacer esa lista no son 
los políticos, que le ponen el filtro ideológico, 
tienen que hacerlo los jueces, o un organismo que 
recoja la información judicial…

…Por lo cual el castigado, el sancionado, 
sería un individuo, la pena es individual, no se 
colectiviza, quienes colectivizan penas que son 
individuales son los nazis y no caemos en ese 
error.

Y por otra parte el Estado no se circunscribe a 
una nacionalidad, sino que queda abierto a todo 
extranjero que cometa el delito de lavado de 
activos o sociedades, etc. con el narcotráfico en 
Colombia, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso:

Bueno, muy buenos días todavía, Presidente 
y Honorables Senadores, celebró primero que 
todo Senador Rodrigo Lara, su iniciativa, porque 
siempre he pensado que los colombianos debemos 
actuar frente a la grave crisis que padece nuestro 
pueblo vecino.

Sin embargo, propongo también modificaciones 
al proyecto ¿en qué sentido? usted en la exposición 
de motivos dice que va a hacer un proyecto 
transitorio mientras abordamos la crisis que está 
padeciendo nuestro pueblo venezolano, pero esta 
es una sola parte de la afectación que tenemos los 
colombianos con la crisis que hay en Venezuela.

Si bien es cierto, tenemos que respetar la 
autonomía de los países, pero tenemos también 
que, obviamente, colaborar y apoyar cuando vemos 
que los venezolanos se trasladan masivamente y 
a diario en Colombia, y hasta ahora no conozco 
las primeras medidas para afrontar la crisis 
humanitaria que se vive en Venezuela.

Por eso entiendo su proyecto, Senador Rodrigo 
Lara, como una propuesta para que en Colombia 
el lavado de activos que se hace en Venezuela 
se ha regulado aquí en Colombia, no tenemos 
la injerencia, no nos estamos metiendo con los 
venezolanos, estamos buscando en este proyecto 
es que aquí evitemos el lavado de activos y 
controlemos las acciones delictivas que están 
haciendo los delincuentes en Venezuela, para que 
en Colombia no se vengan a lavar esos activos.

Qué importante que podamos lograr eso, 
Senador Lara, porque finalmente nosotros los 
colombianos nos estamos afectando, tanto en 

temas económicos como en la crisis humanitaria 
que estamos viviendo, hay que regular el 
ingreso de los venezolanos y lo decía el Senador 
Alexander López, si se encontró en Cauca, lejos 
de Venezuela, más de 70 venezolanos caminando 
pasando la frontera al Ecuador y a Suramérica, 
esto indica que debemos, de verdad, hacer e 
implementar medidas desde el Congreso.

Por eso no comparto que nosotros digamos que 
no podemos tener la injerencia, si es que los que 
nos estamos afectando somos los colombianos, 
además de la crisis que vive Venezuela estamos en 
Colombia afectados, porque aquí un solo ejemplo, 
la informalidad, tenemos los venezolanos 
trabajando en Colombia informalmente y no hay 
empleo para los colombianos, mucho menos para 
poder apoyar los venezolanos.

Esto requiere del Estado colombiano una 
regulación, tanto en el ingreso de los venezolanos, 
porque el problema no es de Colombia solamente, 
es de Suramérica porque ya los venezolanos están 
bajando fuera de Colombia.

Así que yo alabo su propuesta, Senador, la 
comparto, pero quiero hacerle una modificación 
y en eso comparto con el doctor Gustavo Petro, 
esta decisión de la lista, como usted la denomina, 
una lista Clinton, tiene que regularse con acciones 
judiciales y el organismo competente.

Por supuesto será la fiscalía entiendo que la 
UIAF es un organismo adscrito al Ministerio de 
Hacienda, ya existe, lo que tenemos es que regular 
y en eso reitero, comparto su propuesta, de que el 
lavado de activos aquí en Colombia a través de 
este organismo adscrito al Ministerio de Hacienda, 
se pueda combatir la ilegalidad y se puedan frenar 
esos recursos indebidos que se están, obviamente, 
trasladando de Venezuela para Colombia.

Así que yo propongo la modificación del 
proyecto de ley, pero creo que el Congreso 
colombiano está en mora de tomar medidas para 
enfrentar la crisis humanitaria que tenemos en 
Venezuela, gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted, Honorable Senadora, con la finalidad 
de aprovechar el quórum, no sin antes informarles 
a mis colegas que asistieron, todos los Honorables 
Senadores, creo que esta Comisión está dando 
ejemplo, vamos a proponer las proposiciones que 
están sobre la mesa de los Honorables Senadores. 

Por instrucciones de la Presidencia 
la Secretaría da lectura a las siguientes 
proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente gracias, no solo en la última 
proposición, estoy presentando una proposición 
solicitando el archivo de este Proyecto de Ley 
Estatutaria número 96 del 2018 y las razones pues 
son las expuestas en mi intervención acá en la 
Comisión Primera, pues que las voy anexar, porque 
creo, Presidente, que sí hay que efectivamente 
tomar medidas, medidas por lo que está pasando 
en Venezuela, pero no estas.

Pienso que Colombia tiene que adoptar una 
serie de decisiones y acciones, pero no justamente 
esta que se pretende en este proyecto de ley, por 
consiguiente, Presidente, estoy radicando esta 
proposición, a efecto pues de que se le dé su 
trámite respectivo, y es el archivo de este proyecto 
de ley.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Sírvase señor Senador radicar la proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Una moción sencilla, y es solicitarle que ponga 
a consideración las proposiciones que no tienen 
que ver con este debate, porque efectivamente 
estamos en el debate y el debate muy seguramente 

terminará votando algunas proposiciones, para 
que todos intervengamos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Vamos a someter a consideración 2 
proposiciones y seguimos con el debate y al final 
consideramos estás proposiciones, una de archivo 
que está solicitando el honorable Senador. En 
consideración las dos. Tiene el uso de la palabra 
el Senador García.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias Presidente, muy breve, le he solicitado 
a la doctora Paloma me permita suscribir el debate 
sobre el Catatumbo, dado que lo tenía radicado en 
la Comisión Primera en la Cámara, la legislatura 
no alcanzó a terminar el debate, no hubo tiempo, 
a ver si puedo ayudar a fortalecer con algunas 
preguntas el debate sobre el Catatumbo. Señor 
Presidente, era sobre ese tema. Muchas gracias.

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones números 10 y 11 formuladas por 
los honorables Senadores Julián Gallo Cubillos 
y Paloma Valencia, cerrada esta y sometidas a 
votación son aprobadas por unanimidad.

La Secretaría informa que para el proyecto en 
discusión se radicaron las siguientes proposiciones 
y quien decide si se tramita como ley estatutaria el 
presente proyecto, es la Comisión.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Inicio Presidente y saco 30 segundos de 
mi intervención para expresar una solidaridad 
política. Me parece que el Consejo Electoral que 
terminó sus funciones hace unos pocos días, es 
un concepto mío, no hizo una revisión holística, 
no hizo una revisión global de lo que debería ser 
la decisión en cuanto si se concedía la personería 
jurídica o no a Colombia Humana.

Extraño que en un momento en donde el propio 
Congreso ha de expedir una serie de normas que 
defienden las minorías, que desarrolla el Estatuto 
de Oposición, no puedan interpretarse esas normas 
como una línea jurisprudencial que lleve a que se 
reconozca que un grupo político tan importante, 
pues tan importante que compitió de manera muy 
importante por la Presidencia de la República, que 
tiene representante en el Senado, no pueda tener 
personería jurídica.

Insto al Director de Colombia Humana a que 
acuda a las instancias judiciales, porque yo creo 
que le terminarán dando la razón.

Segundo, ya sobre el tema. Presidente, de una 
manera provocadora Rodrigo Lara abre un debate, 
y a mí parecer interesante el debate que él abre, 
en mi concepto el punto de quiebre en cuanto a 
lo que se puede considerar democracia o no, fue 
el momento en que se le rapó a los diputados en 
Venezuela todas sus funciones y se le entregó a 
una Asamblea Constituyente, que evidentemente 
controlaba el gobierno sus funciones.

Cuando usted junta todas las funciones en 
una sola línea, pues es evidente que se acaba la 
democracia, no hay ningún tipo de equilibrio de 
poderes, la esencia de la democracia son los pesos 
y contrapesos, y evidentemente en Venezuela no 
existen esos pesos y contrapesos, porque, incluso, 
el derecho a la protesta se perdió también.

En mi concepto, hay presos políticos; en 
Alemania hay una historia muy interesante del 
derecho internacional, Senador Alexánder, y es 
que cuando los aliados llegan a Alemania miran 
las barbaridades de los nazis, llegan a Tokio y 
especialmente en China miran las barbaridades 
de los japoneses, porque es que no solo fue un 
tribunal, fueron dos tribunales, de Tokio y el de 
Núremberg, la primera acción de los generales, 
tanto japoneses como alemanes, es decir que ellos 
cumplían órdenes.

De alguna manera se escudan en que, en su 
legislación interna, lo que ellos hicieron era legal, 
y surge una tesis interesante en el DIH que habla 
de que hay ciertos valores, ciertos derechos, que 
no pueden ser vulnerados ni siquiera por sus países 
y por ello otros países pueden intervenir.

Y ese es el elemento que le da de alguna 
manera el inicio legal a lo que los tribunales de 
Tokio y Núremberg, tribunales que de todas 

maneras fueron políticos, en Tokio tomaron la 
decisión porque era necesaria para mantener la 
unidad japonesa frente al avance ruso, usted lo 
sabe doctor Petro, de no condenar al emperador. 

Que muy seguramente en otra circunstancia 
hubiese sido definido como el máximo responsable, 
pero necesitaban la figura del emperador para que 
no se les desmoronara Japón, para que Estados 
Unidos pudiese tener, y los ingleses, un espacio 
para contener lo que era en ese entonces la 
amenaza roja de los rusos, de la Unión Soviética, 
de manera que esos tribunales también tienen 
mucho de político.

¿Por qué hago esta observación? Porque a mí 
me parece Doctor Lara que usted abre un debate 
bien provocador, creo que la respuesta no es la 
que yo buscaré y aquí es que me aporto, la que 
yo buscaría ¿Por qué? Porque en el derecho 
internacional, para evitar que un país con el gran 
garrote sea el que defina qué es lo legal y qué no es 
lo legal, se crean organizaciones multilaterales en 
donde confluyen todos los países en condición de 
igualdad, para crear una serie de normas, por eso 
la Carta Interamericana de Derechos Humanos, 
por eso los Principios Rectores de las Naciones 
Unidas, no es un país.

Aquí también voy a tener una diferencia con 
mi buen amigo el doctor Gustavo Petro, a mí me 
parece odiosa la lista Clinton, porque no…

… No puede ser que un país defina quién es 
el bueno y quién es el malo, incluso sin existir 
decisiones judiciales, ahora, lo que yo sí creo es 
que el debate que abre el doctor Lara es el debate 
de la necesidad cada vez más de la globalización 
del derecho penal, puesto que tampoco nosotros 
podríamos admitir que unos señores que están 
haciendo barbaridades en otros lados, no sean 
perseguidos si se esconden en otros países, o sea, 
a mí me gusta el debate, me gusta.

Yo, doctor Alexánder, le pido un favor, no 
lo matemos hoy, a mí me gustaría saber cuál es 
la posición del canciller frente a este proyecto, 
me parece, no, no, yo entiendo, entiendo doctor 
Alexánder su preocupación, no es menor, que 
es la preocupación que expresó Angélica, que 
expresaron otros, pero sí valdría la pena, porque 
yo creo que estos son de los típicos temas que el 
país debería llegar, debería llevar a los espacios 
multilaterales para tomar decisiones y no tomarlas 
unilateralmente.

Sé que este proyecto ha recibido fuertes críticas, 
de todas maneras me parece interesante el debate 
que se abre, y yo sí quisiera conocer un poco más 
la posición del Gobierno frente a este proyecto. 
Mil gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos García 
Gómez:

Muchas gracias Presidente, el pasado primero 
de junio tuvimos la oportunidad en el municipio de 
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Villa Rosario, acudir sin duda alguna a una de las 
reuniones más importantes, parlamentarias, que 
ha existido en Norte de Santander, organizada por 
usted, doctor Rodrigo Lara, la cual, nuevamente, 
con gratitud le reconocemos en Norte de Santander, 
poder tocar este tema humanitario tan difícil de la 
crisis migratoria de Venezuela.

Y además poder redactar, entre parlamentarios 
de toda América Latina, unos compromisos, unos 
compromisos necesarios; cualquier Gobierno en 
el mundo luchará contra los dineros ilícitos, eso 
es un tema categórico, pero la forma es cómo 
debemos hacerlo.

En esa convención de parlamentarios, resumo 
en 5 puntos los acuerdos doctor Rodrigo, si estoy 
mal, la solidaridad parlamentaria con el pueblo 
venezolano primer punto, facilitar la migración, 
lo que hemos venido hablando no hay un régimen 
migratorio que pueda tratar con dignidad nuestros 
hermanos venezolanos, sanciones a los altos 
funcionarios, sanciones a los altos funcionarios, 
restablecimiento a las garantías electorales y 
el papel que ejerce el abono frente a la crisis 
migratoria de la crisis de Venezuela.

Eso va a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en su informe del 2017, en 
diciembre del 2017, en donde anuncia lo que 
comentaba el Senador Velasco, ese recrecimiento, 
cómo se ha dilatado el poder en Venezuela, 
donde no creen en la justicia, donde la asamblea 
constituyente pasó por encima del poder electoral 
de los magistrados, de los diputados venezolanos, 
en donde sabemos toda la problemática cómo está.

Y es claro y necesario que nosotros ahondemos 
desde Congreso de la República sobre unas leyes 
generales, a mí lo que me preocupa es visualizar 
personas que ni conozco, quedaría como 
Congresista de pronto en esta lista de colados, 
se cuelan en la JEP, personas nos meten con 
apasionamientos en justicia y paz, en todos estos 
temas.

Nosotros debemos tratar de garantizar un 
mecanismo, Rodrigo, que pueda garantizar buscar 
esos recursos, buscar los recursos, Venezuela 
es un país que tiene su dólar intervenido, y uno 
se pregunta, ¿pero cómo una persona llega a 
Colombia que no puede sacar sino 5.000 dólares o 
10.000 dólares a invertir 50 millones de dólares en 
una empresa?, ¿de dónde sacan los 50 millones?, 
si el sueldo mínimo o los altos sueldos del Estado, 
de los altos dirigentes venezolanos, si están 
visualizados pues deben tener su declaración de 
renta y deben tener sus ingresos.

A no ser que esos recursos y su negocio lo 
hagan en Panamá, en Estados Unidos, y le paguen 
en dólares por fuera de su país, lo cual entraría a 
nosotros, al país, a un llamado en Colombia, para 
que haga parte de esta persecución a los recursos 
que están sacando y están acabando con el país 
venezolano.

El 64% es la extrema pobreza hoy en el país 
de Venezuela, frente a la hambruna, frente al 
desplazamiento, hay que revisar las visas de 
inversión en el país, es que el tema económico 
y el tema de inversión en cualquier país viene 
regulado, ahora los que están utilizando 
colombianos de fachada, de testaferro, pues ahí 
tendremos que hacer un cruce nosotros muy claro, 
porque lo que sí debe tener claro este país, es que 
al ser permisivos con el desangre que ha tenido el 
pueblo venezolano por algunos malos gobiernos, 
pues también deben ser partícipes y deben ser 
culpados por la comunidad internacional.

Ya hasta el Gobierno, como manifestaba la 
Lista Clinton, debemos organizar nosotros un 
mecanismo que el Gobierno nacional permita, en 
esa lucha como ha tenido Colombia, Colombia 
siempre en todos los convenios y tratados siempre 
tiene ese blindaje del mecanismo frente a los 
lavados de activos, Colombia sí que sabe rastrear 
cuáles son los activos malos frente a todos los 
países del mundo.

A eso es a dónde nosotros debemos enfocarle, 
Rodrigo, y no personalizarle una lista que, bien 
o mal, si es real, pues solamente en un cruce de 
inversión el país debe hacerlo, sean colombianos, 
sean nacionales y aún más estas personas del 
régimen que tienen todo estos recursos por fuera 
de Venezuela y que están muy bien identificados, 
pero no podemos nosotros, o mal haría yo desde 
el Congreso de la República, pues acompañar un 
listado personalizado sin conocerlos, sin saber esa 
buena fe de pronto de lo que es un Estado social de 
derecho, como el colombiano que debe garantizar 
las garantías a cada persona, en cualquier proceso 
que debe llevarlo.

Y de que entendemos obviamente perteneciendo 
a Cúcuta…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Reginfo:

Muchas gracias Presidente. Un saludo para 
todos los honorables Senadores miembros de esta 
comisión. Presidente, yo había pedido el uso de 
la palabra para hacer una intervención que tenía 
fundamento especialmente en la larga lucha por 
la autodeterminación de los pueblos, sustentada 
entre otras por la Carta de los Estados Americanos, 
la OEA, allí tenía sustento mi intervención para 
oponerme al proyecto.

Pero me encontraron en la resolución sobre la 
situación de Venezuela, suscrita el 5 de junio del 
2018, un punto, el octavo de esa resolución, que, 
por supuesto, me impide avanzar en el discurso 
que tenía preparado para este proyecto, porque en 
ese punto octavo, justamente, dice exactamente 
así, Presidente:

Hacer un llamado a los Estados Miembros y 
observadores a implementar, de conformidad 
con sus respectivos marcos legales y el derecho 
internacional aplicable, las medidas que estimen 
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convenientes a nivel político, económico y 
financiero, para coadyuvar al restablecimiento del 
orden democrático en Venezuela.

Es sabido por todos que acudir a estos 
organismos multilaterales ha sido el procedimiento 
escogido por el mundo civilizado para dirimir 
los conflictos, para evitar, por supuesto, la 
intervención en los asuntos internos de cada país.

Pero este punto octavo pareciera que rompiera 
con ese principio de la no intervención en los 
asuntos internos de cada país, razón por la que 
quiero pedirle Presidente que nos permitan 
ampliar este debate en la próxima sesión, que no 
cancelemos el debate en el día de hoy, en mi caso 
particular quiero hacer una revisión de la Carta 
de la OEA y, por supuesto, compararlo con el 
punto octavo de la resolución que fue expedida 
recientemente, con más exactitud, el 5 de junio 
pasado.

Le ruego entonces, Presidente, que nos 
permita seguir en este debate, que pongamos en 
consideración la proposición presentada por el 
doctor Valencia, en el sentido de que se aplaza el 
debate para una próxima sesión. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente. Bueno, aquí se han hecho 
todo tipo de observaciones sobre esta iniciativa 
legislativa de mi autoría, quisiera responder a 
varios de los puntos aquí formulados, quisiera 
empezar por el Senador Gustavo Petro, hizo unas 
observaciones respecto del tinte ideológico del 
proyecto, pues naturalmente que lo tiene, doctor 
Gustavo Petro, porque aquí no estamos buscando 
elaborar una lista respecto de la cúpula o de la 
dirigencia de una democracia abierta, liberal y 
pluralista, sino que es una lista que se refiere a 
una dictadura ideológica, porque es una dictadura 
marxista, depredadora y asesina, no lo marxista, 
por favor no me malinterpreten, sino porque es 
una dictadura que acude y usa esos métodos.

Y usted también, un poco para restarle 
objetividad, la ley muy hábilmente asocia cosas 
parecidas, exteriormente parecidas para sacar una 
conclusión respecto de la falta de objetividad de 
esta ley, dice aquí, hay una lista de personas que 
hacen parte de la cúpula de este régimen, pero 
no incluye a la empresa o a una empresa acusada 
de lavado de activos, en donde presuntamente 
participaría el esposo de la Vicepresidente.

Naturalmente que no puede hacer parte de esta 
lista, respetado doctor Petro, porque esta es una 
lista básicamente que se refiere a los miembros de 
esa cúpula y porque todo colombiano que infrinja 
las normas sobre lavado de activos, es objeto de 
persecución penal en nuestro país.

Esta es una ley que tiene un propósito, y es 
detectar los bienes pertenecientes a esa cúpula, 
porque esa plata se está lavando en América Latina 
y se está lavando particularmente en Colombia, 

a través de la monetización del dinero, que es 
esquilmado en Venezuela en las casas de cambio 
de Cúcuta por pesos y por dólares.

No puedo aceptar tampoco y en ese argumento 
también y discrepo del argumento que aquí 
también ha formulado el doctor Alexánder 
López, el doctor Petro, respecto de validaciones 
conmutativas, como Arabia Saudita, que es una 
dictadura, comete gravísimas violaciones contra 
los derechos humanos, en Yemen, como hay 
dictaduras aquí allá o como en Colombia habido 
desplazamiento histórico, pues no tenemos 
autoridad moral, de pronto, para censurar los 
excesos de esta dictadura.

Yo creo que existe una idea del bien y del mal, 
que no es relativa a la comisión de conductas 
similares por parte de otros actores, y quienes 
hacemos parte de esta célula y del Congreso de la 
República hemos jurado defender, Senador Gallo, 
los pilares y los principios de una democracia 
procedimental, liberal, que parte de la separación 
de poderes y nos corresponde, por consiguiente, 
como latinoamericanos, como colombianos, 
unidos por un destino común con Venezuela, y por 
una historia común, condenar la usurpación de esa 
democracia liberal, procedimental que regía en 
Venezuela.

Esta es una democracia, la nuestra con vicios, 
pero sigue siendo una democracia; aquí están 
sentadas las FARC, expresiones de la izquierda, 
de la derecha, este sigue siendo un espacio con 
todos sus problemas, en donde todas las posturas 
políticas y filosóficas de la sociedad colombiana 
pueden ser defendidas sin temor a ser agredidos, 
cosa que ya no ocurre en Venezuela.

Las dictaduras, Senador Gallo, de derecha o 
de izquierda deben ser denunciadas y condenadas 
por los demócratas del mundo, no hay diferencia 
material, ni en términos de valores entre una 
dictadura de izquierda ni de derecha.

Y la dictadura en Venezuela, lo que se observa 
todos los días, es que está tomando un camino 
hacia el totalitarismo, hacia la peor expresión 
de una dictadura marxista, que es una dictadura 
comunista, estalinista, que está expulsando 
a sus propias poblaciones de su territorio y 
esparciéndolas por el mundo.

No puedo, no puedo, sino distanciarme, 
Senador Gallo, y discrepar de aquellos argumentos 
a los que usted acude, en el sentido de que esto 
se convierte o este proyecto se convierte en una 
amenaza a la soberanía de Colombia, que es una 
agresión a otro Estado y que las consecuencias 
para nuestro país pueden ser muy graves.

¿De cuándo ahora, Senador Amín, aplicar la 
ley colombiana y combatir el lavado de activos 
cometido por nacionales o por extranjeros en 
nuestro territorio puede ser interpretado como una 
agresión o como un acto injerencista? Esta ley no 
tiene propósito distinto que detectar, sancionar y 
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congelar los bienes y las actividades financieras 
de agentes extranjeros en nuestro territorio.

Aquí no estamos pretendiendo una 
extraterritorialidad de la ley colombiana para ir a 
quitarle o congelarles los activos a estos señores 
en Venezuela, como sí lo hicieron expropiando 
muchos de los activos de nuestros compatriotas, 
no solamente de los más ricos, de las empresas, 
sino de los más pobres.

Agresión, para mí, fue la que cometió el 
régimen de Nicolás Maduro, con la marcación de 
las casas de muchos de nuestros compatriotas en la 
frontera, que fueron expulsados por el solo hecho 
de ser colombianos, que llegaron inclusive en los 
años 70 a Venezuela, cuando fueron amablemente 
y hospitalariamente acogidos por la hermana 
nación.

Eso es un acto de agresión, no esta ley, fue en 
el tercer Reich en donde se marcaban a los seres 
humanos, sus negocios y sus casas, por el hecho 
de ser judíos; en la dictadura de Nicolás Maduro 
se marcaron las casas de ciudadanos colombianos, 
de ciudadanos colombianos, qué otro radical hay 
entre un colombiano y un venezolano como para 
justificar que le puedan marcar sus casas.

Agresiones han sido la permanente y constante 
amenaza de agresiones militares por parte de esa 
dictadura, la movilización de tropas a la frontera, 
las permanentes incursiones de ese régimen en 
nuestro territorio y el apoyo constante a los grupos 
armados en Colombia, y la facilidad que le prestan 
la Guardia Nacional, el Ejército venezolano al 
narcotráfico, combustible de todos los males en 
este país.

Eso es una agresión, y no entiendo cómo puede 
ser interpretada como agresión el propósito lino 
y soberano de un país de combatir el lavado de 
activos en su propio territorio.

¿Presunción de mala fe? Y hago esa pregunta 
Senador Gallo, ¿presunción de mala fe?  Qué más 
puedo yo presumir de ese régimen que asesina, 
mata y expulsa a sus ciudadanos. ¿Qué buena fe 
se le puede preservar o se les puede guardar a 
estas personas, cuando han sacado a 4 millones 
de venezolanos? ¿Qué más pruebas fehacientes 
necesitamos respecto a las atrocidades cometidas 
todos los días, o es que no nos basta con ver los 
errantes en las calles de Colombia llegando hasta 
el cono Sur? ¿Necesitamos más pruebas de la 
mala fe de esta cúpula? Yo hago francamente esta 
pregunta.

Este no es un asunto relativo a los asuntos 
internacionales, este un asunto de territorialidad 
de la ley penal, la lista del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, doctor Petro, el Consejo 
de Seguridad puede hacer listas, y esas listas, de 
acuerdo con el artículo 41, obliga a las naciones 
pertenecientes a las Naciones Unidas a congelar 
esos activos sin que exista decisión judicial, 
porque ninguna decisión judicial obliga al Consejo 
de Seguridad, son listas de naturaleza política.

Y no toda la conformación ni la construcción 
de la Lista Clinton, tiene un origen judicial, 
algunos casos sí recogen decisiones judiciales, 
acciones cautelares, en otros no, son decisiones y 
herramientas políticas.

Y no solamente los Estados Unidos cuentan 
con esa herramienta, la Unión Europea, fue el 
Consejo de Seguridad de la Unión Europea el 
órgano político por naturaleza, porque es el 
órgano conformado por los países de la unión; en 
el ejercicio soberano, cada país se sienta y toma 
una decisión, el que tomó medidas respectivas, 
específicas, a determinadas personas físicas y 
jurídicas responsables de graves violaciones o 
abusos de los derechos humanos en Venezuela.

Decisión de 2017, personas que suponen 
un menoscabo a la democracia o el estado de 
derecho en Venezuela; cuando veo este tipo de 
observaciones es cuando me sorprende más el 
legalismo, el excesivo legalismo en Colombia, 
lamentablemente un legalismo que no siempre 
traduce una decisión democrática, sino un 
legalismo acomodado a las diferentes situaciones, 
y un legalismo con el que se han justificado en 
muchos casos violaciones de derechos humanos o 
estado de cosas completamente inconstitucionales; 
un conveniente legalismo literal y plano con el que a 
veces excusamos nuestra inacción, la proliferación 
de leyes para no abordar políticamente problemas 
sociales muy graves en nuestro país.

No es esto un bloqueo económico a Venezuela, 
aquí no estamos tomando medidas, como 
señalaba, extraterritoriales, aquí lo que estamos 
es persiguiendo actividades criminales de estos 
señores en nuestro país, no, es más; yo no estoy 
pidiendo que bloqueen activos, que cierren 
fronteras, simplemente que se detecten actividades 
ilícitas en Colombia.

Porque existen elementos que nos llevan a 
pensar que aquí se está lavando dinero, y es una 
lista efectivamente hecha por el Congreso de la 
República, porque tiene un carácter político, y no 
estoy ni pretendemos entorpecer las relaciones 
internacionales, ni usurpar una facultad, es 
monopolio de la Rama Ejecutiva, porque 
justamente la lista la estamos elaborando nosotros, 
justamente para evitar aquello que angustia tanto 
al señor Canciller, por lo visto, y es menoscabar o 
afectar las relaciones con el país vecino.

Yo esperaba una posición más firme del 
Gobierno nacional, porque así lo anunció en la 
campaña respecto de esa dictadura, pero veo y no 
lo culpo, que la ética de la responsabilidad en el 
ejercicio del poder, es una ética muy distinta de la 
ética política en campaña.

Cómo me hubiera gustado aquí una posición 
más firme, y que esta le hubiera podido avanzar, 
con el apoyo a la bancada del Gobierno nacional, 
porque lo que estamos viendo es una tragedia 
humanitaria provocada y cometida por un régimen 
criminal.
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Miren ustedes, por ejemplo, y ya cierro con 
estas dos, perdón, con estos tres puntos, muy 
rápidamente respecto de las observaciones que 
hace el Senador Benedetti, que yo estoy o que 
esta ley pretende condenar, usurpar funciones 
judiciales, doctor Alexánder López, de ninguna 
manera, no podría yo redactar algo de esa 
naturaleza.

Aquí no estamos usurpando funciones 
judiciales, aquí estamos tomando medidas sujetas 
a la recomendación del GAFI. Que consisten 
básicamente en medidas preventivas, que no son 
decisiones de fondo sino que congelan, congelan 
los bienes y los activos que puedan estar ligados 
a estas personas, que son funcionarios públicos, 
funcionarios públicos de la cúpula el régimen de 
Nicolás Maduro, es un congelamiento cautelar.

Y cierro con esos dos puntos. Miren ustedes, 
por ejemplo, el esfuerzo que ha hecho América 
Latina a través del Grupo de Río, por presionar 
una salida democrática y una salida del régimen 
de Nicolás Maduro, para que vuelvan a la división 
del poder, a la convocatoria de elecciones limpias, 
transparentes. ¿Qué han podido hacer? Nada, 
nada. Y, ¿saben por qué no pueden hacer nada, a 
pesar de las buenas intenciones de este grupo de 
cancilleres del Grupo de Río? Porque no tienen 
dientes, a diferencia de los Estados Unidos o de 
Europa, no existen arsenales jurídicos de esta 
naturaleza en América Latina que nos permita 
aislar a las dictaduras, que nunca más vuelvan las 
dictaduras como las del Cono Sur, que eran de 
derecha e igual de reprobables y reprochables que 
esta, en su esencia, en su valor, en su ideología, 
porque son dictaduras.

Y, por último, y cierro ya con esto, yo no puedo 
aceptar, respetado amigo doctor Guevara, que 
usted tiene este proyecto de xenófobo, y me toca 
hacer esta observación porque me sorprendió, es 
como si ser o condenar los delitos de genocidio 
cometidos por la cúpula, el régimen nazi, lo tuviera 
que tildar de xenófobo, o por criticar la dictadura 
de Ceaucescu de antirrumano y de xenófobo.

Yo no podría aceptar eso, y creo que fue, de 
pronto, producto de un término lamentablemente 
tal vez mal escogido, porque conozco su buena 
fe, pero no podía dejar pasar en alto, digamos, esa 
expresión. Yo quiero y amo el régimen venezolano, 
y eso no me obliga a mí a amar ni a querer a los 
miembros de esa dictadura.

Y, por último, ¿saben qué vamos a hacer con 
el producto, ya no del congelamiento, sino de un 
fallo definitivo sobre lavado de activos con estos 
bienes? Resolver la situación humanitaria de los 
seres humanos, niños y mujeres que deambulan 
por el territorio nacional y, créanme una cosa, 
aquí no solamente están sufriendo los ciudadanos 
venezolanos expulsados por la miseria, el hambre, 
la falta de medicamentos y de atención médica, 
también sufren territorios nacionales; en Norte de 
Santander, como muy bien lo señaló el Senador 

Juan Carlos García, allí, allí llevamos a cabo la 
Cumbre de Congresos de América Latina por 
Venezuela, como expresión de solidaridad con 
la Asamblea Nacional de Venezuela, la cual fue 
despojada de sus funciones y facultades por parte 
de esta dictadura.

Y llevamos allá a congresistas de toda América 
Latina, como una iniciativa que tomaron las mesas 
directivas anteriores de la Cámara y del Senado, 
para que vieran, para que vieran la tragedia, para 
que pudieran tocar a esos seres humanos que 
cruzan todos los días la frontera sin nada, sin 
rumbo, sin hogar, sin qué comer, viviendo al día; 
tan desesperada es su situación, que abandonaron 
su propio hogar.

Pareciera que aquí la insensibilidad y un 
legalismo hipócrita nos condena a la inacción; 
quería hacer esas observaciones sobre este 
proyecto de ley, me parece válido que lo podamos 
seguir discutiendo, no quisiera que este debate 
quedará hoy aquí, yo acudo a los valores más 
profundos de la civilidad y de la democracia en 
Colombia para que lo mantengamos vivo, para 
que buscamos la manera de hacerlo realidad y 
no podamos caer en una complicidad silenciosa 
con las atrocidades que se están cometiendo por 
la cúpula el régimen de Nicolás Maduro. Muchas 
gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted honorable Senador. Vamos a poner en 
consideración la proposición que ya fue leída, 
cuyo propósito es escuchar al Gobierno sobre 
este proyecto de ley, y hay dos proposiciones 
más, suscritas por el honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández, con la finalidad de que 
se escuche al Gobierno en dos proyectos que 
tenemos a continuación en el orden del día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, precisamente quería 
solicitarle, aprovechando el quórum, ya que se va 
a poner en consideración la votación de aplazar 
este proyecto que está en discusión, como usted 
lo ha dicho, para escuchar al Gobierno nacional, 
yo he radicado dos proposiciones en el mismo 
sentido, entorno al punto 2 del orden del día de 
hoy, que tiene que ver con la venta de niños a 
domicilio.

Y el punto 3, que tiene que ver con el tema 
de la eutanasia, y he pedido que pidamos el 
aplazamiento, bueno, en primer lugar un argumento 
nuevo, no está el ponente en el recinto, que es el 
Senador Armando Benedetti, razón más que obvia 
para aplazar el debate; pero yo quiero pedirle a 
la comisión que no entremos en discusión de 
este proyecto hasta tanto no hayamos escuchado 
al Ministerio de Salud, no hemos escuchado al 
Procurador General, incluso, quiero adicionarlo, 
para que escuchemos también al Fiscal General, y 
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pedirle a la Comisión Política Criminal que rinda 
su concepto, porque los 2 proyectos hacen unas 
modificaciones al Código Penal y despenalizan 2 
conductas, y es bueno tener también el concepto 
de la Comisión de Política Criminal para que lo 
rindan antes de empezar la discusión del punto 2 y 
el punto 3 que están hoy en el orden del día.

Lo ideal hubiera sido haber hecho una audiencia 
pública frente a estos 2 proyectos, pero sé que ya 
se rindió ponencia, y yo sí espero que, si llega a 
pasar este proyecto de aquí, que ojalá que no, pero 
si llega a pasar de la comisión, vamos a solicitar la 

audiencia pública también en su momento ante del 
tránsito al otro, porque yo espero que ese proyecto 
quede finiquitado aquí en esta misma comisión.

Y entonces quiero pedirle el favor que 
pongan en consideración esas dos proposiciones, 
conjuntamente con la proposición del proyecto 
que tiene el representante Rodrigo Lara. Gracias 
Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
la Secretaría da nuevamente lectura a las 
siguientes proposiciones: 
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La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas, cerrada esta y sometidas a 
votación son aprobadas por unanimidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Brevísimo. No sé si su señoría recordará 
un debate muy interesante en la plenaria de la 
Cámara, cuando un grupo de Representantes, tal 
vez Manuel Ramiro Velásquez, en ese entonces, 
intentó condecorar al Canciller de Taiwán, 
algunos de los que estamos aquí sentados dijimos 
que era inconveniente, nuestras relaciones no eran 
con Taiwán sino con la República Popular China, 
y frente a la circunstancia que podía desarrollarse 
pedimos la presencia urgente del Canciller.

Yo estoy de acuerdo con lo que decían ahora 
Alexánder, o sea, no es bueno dejar este proyecto 
ahí y sí me parecería que su señoría, si puede 
comuníquese con el señor Canciller, cuéntele el 
debate que hemos tenido, a ver si nos cuaja, dar 
cuanto antes su presencia en la comisión.

V

ANUNCIO DE PROYECTOS

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria:

• Proyecto de ley número 10 de 2018 Se-
nado, por la cual se promueve el pluralis-
mo político y la adquisición progresiva de 
derechos de los partidos políticos y movi-
mientos políticos mediante la conforma-
ción de coaliciones a corporaciones públi-
cas. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2018 Senado, por medio del cual se 
crean 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para la Cámara de Re-
presentantes en lo que reste del periodo 
del 2018-2022 y en el periodo 2022-2026, 
acumulado con el Proyecto de Acto Le-
gislativo númer 04 de 2018 Senado, por 
medio del cual se crean 16 Circunscripcio-
nes Transitorias Especiales de Paz para la 
Cámara de Representantes.

• Proyecto de Acto Legislativo No. 06 de 
2018 Senado, por el cual se incluye el ar-
tículo 11-A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia. 
(Derecho al agua).

• Proyecto de ley número 231 de 2018 Se-
nado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decre-
to Extraordinario 1222 de 1986, se dic-
tan normas para crear la Comisión para 
la Equidad de la Mujer en los Concejos y 
Asambleas y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 95 de 2018 Se-
nado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territo-
rial, se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 02 
de 2018 Senado, por medio del cual se re-
conoce al campesinado como sujeto de de-
rechos, se reconoce el derecho a la tierra y 
a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Para dos cosas puntuales, pero la primera es 
una moción de tecnología, Presidente, está bien 
que no haya internet acá en la oficina, existiendo 
contrato del Senado con una empresa encargada 
del Internet ¿sí? Entonces, existiendo contrato con 
una empresa, no hay Internet, pero eso no es grave 
que existiendo contrato no haya Internet, eso es 
lo que pasa en Colombia; lo grave es que aquí 
estamos bloqueados por Internet, no tenemos, 
en el Internet propio de nuestros celulares, no 
tenemos acceso a redes.

Y yo sí le llamó la atención Presidente, porque 
esta es una herramienta que nosotros necesitamos 
acá para nuestras computadoras, nuestros celulares; 
que por favor le enviemos una carta a la Directora 
Administrativa, o a quién sea, para que por favor, 
si no va a haber Internet, pues listo, no hay, pero 
que por lo menos se resuelva esto con la empresa 
Movistar encargada de esto, y si tienen que poner 
una antena cada que lo hagan, a efectos puede 
resolver el problema de conectividad que tenemos.

Entonces, Presidente, podemos firmar el 
documento todos los miembros de la Comisión 
Primera, porque eso es supremamente grave.

Y lo segundo, Presidente, quedó muy 
preocupado por no haber tomado una decisión, 
y es a manera de constancia en relación a este 
proyecto, yo realmente lamento que esto esté 
ocurriendo; yo insisto, Presidente, que el tema de 
Venezuela nos duele igual; los que defendemos 
los derechos humanos entendemos la tragedia 
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que vive ese pueblo, nos duele, como nos duele la 
tragedia de nuestro pueblo colombiano.

Pero qué medidas de estas características 
y de estas acciones políticas que puede ser 
muy loables para quienes firman este tipo de 
proyectos, los cuales yo respeto muchísimo y no 
comparto, pues queden como ahí en  stand by, 
señor Presidente, sin medir el impacto que pueda 
tener esto, conociendo, ¿sí?, y ahí si no, digo ya 
puntualmente, conociendo a Nicolás Maduro 
como lo conocemos, como lo vemos nosotros, 
cómo reacciona, y esto es darle realmente una 
oportunidad que no merece, una oportunidad que 
no merece, para tomar decisiones o generar actos 
que podrían complicar aún más, no solamente la 
situación de los de los ciudadanos venezolanos, 
sino también en las relaciones y la situación de los 
colombianos que están allá, porque es eso.

Entonces, señor Presidente, yo quería dar esa 
preocupación a manera de constancia, que no 

tomemos las decisiones a tiempo y le demos como 
largas a esto, y yo sí llamaría a que usted Presidente 
y la mesa directiva nos ayuden, para que lo antes 
posible, si es ese lo que requiere el autor y los 
autores, que venga el Gobierno nacional a plantear 
qué opinan de este tema; pues que eso no pase del 
martes próximo señor Presidente, porque, insisto, 
el tema no es de poca monta, es un tema complejo, 
difícil, y tiene sus efectos. Muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted señor Senador. Por Secretaría se 
solicitará a la Dirección Administrativa que 
solucionen cuanto antes el problema del Internet, 
señor Senador, y, por supuesto, su constancia será 
tenida en cuenta para el acta correspondiente.

El honorable Senador, Rodrigo Lara 
Restrepo, deja la siguiente constancia:
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VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo número 1. Documento radicado por 
la honorable Senadora Angélica Lozano Correa 
coadyuvar el informe de ponencia para primer 
debate del Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se “por medio del cual se modifica la Ley 136 de 
1994, el Decreto-ley 1421 de 1993 y el Decreto 
Extraordinario número 1222 de 1986, se dictan 
normas para crear la Comisión para la Equidad 
de la Mujer en los Concejos y Asambleas y se 
dictan otras disposiciones.

Anexo número 1
 

 

 

 

 

Anexo número 2
Anexo número 2. Documento solicitando 

audiencia pública Proyecto de Acto Legislativo 
número 01 de 2018 Senado, por medio del cual 
se crean 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para la Cámara de 
Representantes en lo que reste del periodo del 
2018-2022 y en el periodo 2022-2026. Enviada a 
los Honorables Senadores.
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Anexo número 3
Anexo número 3. Tercer informe del Secretario General sobre la Misión de Verificación en Colombia 

– Naciones Unidas Misión de verificación de las Naciones Unids de Colombia.
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Siendo las 12:39 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 5 de 
septiembre de 2018 a partir de las 10:00 a. m., en el 
Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.
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